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PRE$1DENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

19?5·f, 

Al 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me permito pometer al Co?greso Nacio­

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su presidencia, de conformidad con las disposiciones 

del Artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la 

República, el anexo contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y las firmas Contratos de Obras y Agríco­

las, c. por A. e Ingenieros Civiles Asociadvs, S.A., 

(ICANT.ROBAS), por medio del cual dichas empresas, _ gan~ 

doras del Concurso Público celebrado al efecto por el 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), 

se comprometen a ejecutar la S~gunda Parte del Proyec 

to de Rehabilitación y Ampliación de la Zona de Riego 

del Y~que del Norte, de acuerdo con los términos y con 

tenido de la documentación, incluyendo planos, datos 

y especificaciones presentados en la licitación. 

Dichos trabajos deberán ser realiza­

dos en un plazo de 36 meses, por la suma de RD$33 .,390, 

999.00, con un financiamiento de US$8,200.000.00 de la 
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Asociaci6n Internacional de Fomento, f ·ili·al del Banco 

Mundial, y una contrapartida de RD$25 ,.190, 999. 00 .del 

Estado Dominicano. 

El contrato anexo contiene cláusulas de 

exoneración de p~go de diversos impuestos en favor de 

las firmas contratantes __ y su· personal extranjer,o, de s~ 

br.e los equipos, materiales y efectos personales que fu~ 

re necesario importar para la ej .ec:ución de los traba­

jos contratados. 

Espero, pués·, que los señores l~gislado­

res. imp·artirán su voto aprobatorio al anexo contrato, 

en vista de la importancia de los tr.abajos a que el mis 

mo se refier>e, para el. desarrollo ~grícola de la Zona 

Norte del país. 

Joaqu1n Balaguer 
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COl\lTRATO NUMERO 588 

ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente representado par el Director 
Ejecutivo del INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS (INDRHI), ING. 
JOSE C. fARIAS CABRAL, dominicano, mayor de edad, casado, portador de ~ 

la Cédula de Identificación Personal número 12049, Serie 12 1 sello al 
día, de este domicilia y residencia, y el Director de la Oficina Nacio-
nal del Presupuestq, _seAor JUAN BAUTISTA CARRI□N, dominicano, ~ayer de 
edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la C.! 
dula de Identificaci6n Personal número 4742, Serie 23 1 de acuerda con 
el Poder Especial de fecha 20 de junio del 1978, otorgado por el Presi­
dente de la República, quien en la que sigue del presente Contrato se 
designar~ con el t~rmina d~ "EL DUEN□", de una parte; y de otra parte, 
las firmas "CONTRATOS DE OBRAS Y AGRIC□LAS, C. POR A. 11 e "INGENIEROS Cl 
VILES ASOCIADOS, S. A. 11 (ICANTROBAS), con su domicilio legal en la Pro­

langaci6n Bolívar Na. 1516, de esta ciudad, quienes en lo que sigue del 

pres~nte Contrato se designarán con el término de 11 EL e~, de-
bidamente representadas, la primera par su Vicepresidente, ING. MIGUEL 

ARBAJE FARAH, dominicana, mayor de eded 1 casado, portador de la Cidula 
de Identificaci6n Personal número ?705, Serie 11, sello al di2', de_ este 
domicilia y residencia, y la segunda" por su Gerente para la Z.i:ln, del C,! 

ribe, ING. ENRIQUE LOPEZ DE HARO, mexicano, mayor de edad, casado, por• 

tadar de la Cédula de Identificaci6n Personal número 238266 1 ~erie 1ra., 
sella al día, de este domicilio y residencia, quienes actúan, el primero 

,.,,.,. por tener calidad para los presentes fines de acuerdo con loa Estatutos 

#JI 
Sociales de la firma "CONTRATOS DE OBRAS V AGRICOLAS, C. POR A. 11 y el se 

·. gundo de conformidad con Poder conferÍdole por el Presidente del Consej;; 
~ de Administr~ci6n de la firma "INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, S. A. 11 , el 

cual consta en el Acto Notarial de fecha· 21 de diciembre de 19?4, instr.Y, 

ntado por el Notario Público del Distrito Federal de México, Lic. Je-
sús Castro Figueraa. . .... / 

TO NACIONAL DE RECURSOS 
, ua y energía para 

HIDRAULICOS Santo Domingo * Republ ica Dominicana * Apartado 1407 
t o d o s Cable: Indrhi * Te.Is. 533-8344 * 532-3271/78 * 533-2397 * 533-2442 
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CONT. 588 -2-

VISTO: Que el DUENO tiene el rleseo de que se construyan ciertas obras, 

a saber Proyecto de Riego del Vaque del Norte, Contrato Núm. 2 y ha 

aceptado la propuesta del CONTRATISTA para la construcci6n, terminaci6n 
' )1 ~, • 

v garantía de dichas obras y propuesta ganadora del Concursa Pwblico ce-

lebrada por el OUEN□• 

QUEDA CONVENIDO 1. PACTADO .!:9B. .!f.h PRESENTE CONTRATO .bQ SIGUIENTE~ 

PRIMERO: "EL CONTR~TISTA 11 se compromete y obliga a ejecutar ,el C□.!l 
trl;it□ Na. 2, del Proyecto de Rehabilitaci6n y de Ampliaci6rr-de,la Zoma 
de Riego del Vaque del ·Norte. 

SEGUNDO: En- el presente Contrata se cumplirán los requisitos ax~g! 

dos en el Concurso Público celebrado par~ la adjudicaci6n de las traba-. 
j□s objeto del mismo por el INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS 
(II\IDRHI), y dichos trabajos se realizarán de acuerdo can las plar;ias, da­

tas, especificaciones y demás detalles consignadas en la licitaci6n gan_! 

dora, comprometiéndose en consecuencia ambas partes a las siguientes o­

bligaciones: 

(1) En el presente Contrato las palabras y expresiones tener6m los 

miemos significados que respectivamente se lee as1gnaR en Iae Candicia­

nes del Contrato a que más abajo se hace referenciao 

(2) Los -documentos que a c□ntinuaci6n se relacionan forman parte 
del presente Contrata, debiendo leerse e interpretarse ea tal concepto: 

a) Las Condiciones del Contrato 
Las Especificaciones 
Los Planos 

El ditament□ emitid□ por el DUEÑO antes de la 
pertura de las Propuestas. 

. .... / 
DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo ,, República Dominicana * Apartado 1407 

g í a p a r a t o d o s Cable: Indrhi * Tels. 533-834-4 * 532-3271/78 * 533-2397 * 5.33-2442 
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CONT. 588 -
e) La Propuesta del Proponente favorecido 

fechad~ 2 de Diciembre del 1977. 

d) La carta de notificaci6n de la concesi6n del Contrato 
al Proponente favorecido fechada 6 de Febrero del 19?8. 

e) La Garantía de Cumplimiento fechada 16 de Junio del 1978. 

f) Todos las otros asuntas de acuerdo mutuo entre el Dueño 
y el Proponente favorecido antes de la cesi6n del Con­
trato. 

1 /( 

...: 

3) En atenci6n a las pagos que el DUEÑO efectuar~ al CQt\l.tRATISTA 

según m~s abajo se indica, el CONTRATISTA se compromete ante el DUEÑO a 

construir, terminar y garantizar las Obras en conformidad en todos las 

aspectos con -las estipulaciones del Contrato. 

4) El DUEÑO se compromete a pagar al CONTRATISTA, en atención a 

la c□nstrucci6n y terminación de las obras, el precio -contratado, en las 

fechas y en la forma que se prescribe en las Condiciones del Contrato. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL las partes contratantes han firmado y se­

llada el presente documento, así como todos sus anexos, en la ciudad de. 

Santa Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Rep6blica Do-

minicana, a los VEINTIUN (21) días de~ mej;~e IO l il n□vecie,!l 
/124 

tas setenta y ocho (1976). /,_,,-

DLJEÑOG/7 
?/. 

CABRAL j/ /4UAN BAUT~ 

POR EL CONTRATISTA 

-~ <:::. ===~wt~~-----
~AH ING. NR QUE LOPEZ DE HARO 

. (SIGUE AL DORSO) 
NSTl;TUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo óomingo * República Dominicana * Apartado 1407 

g u a y e n e r g í a p a r a t o d o s Cable: Indrhi * Tels. 533-8344 * 532-3271/78 * 533-2397 * 533-2442 
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Yo, DOCTOR MARIO RENAN PUJOLS COLON, Abogado-Notario Público, de los del 
Número del Distrito Nacional, Cédula #12125, Serie 13, CERTIFICO que las 
firmas que aparecen al píe del documento ariterior fueron puestas en mí -­
presencia y voluntariamente por lo~ Sefiores ING. JOSE C. FARIAS CABRAL, -
JUAN BAUTISTA CARRION (Firmado de orden por LUIS C. DEL VILLAR)·,- l~(i;·•-­
MIGUEL ARBAJE FARAH e ING. ENRIQUE LOPEZ DE HARO, quienes me aseguraron -
que esas son 1as firmas que acostumbran a usar en todos sus documentos. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los ventitrés 
dfas (23) del mes de Junío de mil novecientos setentiocho (1978). , 

Factura No. 572381 
23/6/78 
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CONDICIONES DEL CONTRATO 

En el Contrato (confonne más adelante se define), las palabras y 
expresiones que a continuación se consignan tendrán los significapos 
que aquí se les asignan, con excepción de aquellos casos en que 
el contexto lo exijo de otro modo: 

11 Duefto11 significa el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, 
también aquí denominado como el I NDRHI. 

"Proponente .. significa cualquier parte que hace propuestas para el 
trabajo cubierto por el Contrato. 

"Contratista" significa aquella persona o personas, finna o compañia, 
cuya propuesta ha sido aceptada por el Dueño, e incluye a los repre­
sentantes personales del Contratista, a sus sucesores y a sus cesionarios 
pennitidos. · · 

"Ingeniero" significa el ingeniero nombrado por el Dueño u otro 
nombrado en fechas sucesivas con notifacación al Contratista de que 
el mismo va a actuar como Ingeniero para los fines del Contrato. 

"Representante del Ingeniero" significa todo i119eniero, o asistente del 
Ingeniero, que en fechas sucesivos sea designado por el Dueño o por el 
Ingeniero para el cumplimiento de las misiones que se detallan en la 
Cláusula CC .2 del presente documento, .de cuya· autoridad el Ingeniero 
deberá informar al Contratista por escrito. 

"AIF" significa Asociación Internacional de Fomento. 

"Obras" significa las obras y trabajos que han de ejecutarse de acuerdo 
con el. Contrato, y que incluirán todas las diversas. clases de actividades 
que deben ser llevadas a cabo por el Contratista, sean temporales o 
permanentes, así como todo el material, planta y mano de obra suminis­
trada por el Contratista y todas sus responsabilidades y obligaciones 
bajo e I Contrato. 

~~ ,ir SENADO 
R~PlfBUCA 00M1Nlt:t\NA 

CC.1 
Definiciones e 
lnterpretac iones 

Contratos· de Obras y Agrícolas, C. por A,;.. 
é 

Ingenieros Civdc ~ .A 50Ciodos
1 

S. A. 
(JCANIROBAS) 
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"Precio Contratado" significa la suma que se hace constar en la 
Propuesta con sujeción a aquellas adiciones o deducciones que se 
efectúen en cumplimiento de las estipulaciones que más abajo se 
detallan. 

"Equipo de Construcción" o "Equipo" significa tocios los aparatos u 
ob{etos de cualquier naturaleza que sean y que se requieran en o p~ra 
la ejecución, terminación o mantenimiento de las Obras o de Ías 
Obras Temporales, (que a continuación se explican}, peto sin incluir 
materiales ni otras cosas que hayan de formar o que formen parte de 
la Obra Permanente. 

"Obras Temporales", "Temporeras" o "Provisional.es" significa todas las 
obras de carácter no permanente de cualquier clase que sean y que se re­
quieran en o para la ejecución, terminación o mantenimiento de las Obras. 

"Planos" significa los planos a que se hace referencia en las Especifica-
. ciones, así como tocia modificación de los mismos que haya sido 
· aprobada por escrito por el Ingeniero, y tocios aquellos demás planos 

que en fechas sucesivas sean suministrados o aprobados por escrito por 
el Ingeniero. 

"Emplazamiento" significa los terrenos y otros lugares sobre, o debajo, 
. o dentro, o a través de los cuales se tengan que ejecutar o I levar a cabo 
las Obras, y todos los demás terrenos o lugares aportados por el Duef'io 
para el cumplimiento del Contrato, iunto con los demás lugares que 
sean específicamente designados en el Contrato como formando parte 
del Emplazamiento. -

"Aprobado" significa aprobado por escrito, inclusive la confinnación 
escrita subsiguiente de una aprobación verbal anterior, y "aprobación" 
significa aprobación por escrito, inclusive lo antedicho. 

11 Traba¡os por Administración" significa los trabajos a_ ser realizados 
por el Contratista bajo el Contrato, la magnitud de los cuales no es 
posible determinar por adelantado o para los cuales no es posible 
establecer un costo justo y equitativo por adelantado. 

~ ~,1 SENADO 
REl'IJRUCA DOMINI( ANA 

Contratos de Obras Y AgrícoloS, C. por ~ 
é 

Ingenieros Civi lP. s Asociados, S. A. 
(lCANfROBAS) 
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las palabras cuyo significado sea solamente singular incluyen también 
el plural, y yiceversa, cuando el contexto lo requiera. 

los subtítulos intercalados o notas marginales que figuran en estas 
Condicione$ del Contrato no de~eran considerarse como fonnando parte 
de las mismas, y no deberán tenerse en cuenta en la interpretación-de 
las mismas ni del Contrato. 

les deberes del Representante del Ingeniero consisten en vigilar y super­
visar las Obras, y ensayar y examinar las materiales que han de usarse 
y la mano de obra que se emplee para la realización de las Obras. 
No tendrá autoñzación alguna para exonerar al Contratista de ninguna 
de sus obligaciones o deberes emanantes deJ Contrato, ni tampoco, 
excepto en lo que en el presente documento o en otra parte del Con­
trato expresamente se estipule, para ordenar trabajo alguno que traiga 
consigo demora o pago adicional por: el Duefto, ni ·efectuar ninguna 
modificación de las Obras ni en las mismas. 

Eventualmente el Ingeniero podrá delegar por escrito al Representante 
del Ingeniero cualesquiera de las facultades o autorizaciones de que 
esté investido el Ingeniero, debiendo proporcionar al Contratista una 
copia escrita de todas las antedichas delegaciones de facultades y auto­
rizaciones. Toda instrucción o aprobación escrita dada por el Repre­
sentante del Ingeniero al Contratista dentro de los términos de dicha 
delegación (pero no de otro modo) será vinculante para el Contratista 
y para el Duel'io igual que si hubiese sido dada por el Ingeniero. Ello 
con las salvedades siguientes: 

(a) El no haber desaprobado el Representante del Ingeniero algún 
traba¡o o materiales no anulará ni obstaéulizará lo facultad 
que tiene el Ingeniero de desaprobar despu~ dicho trabajo 
o materiales y de ordenar que los mismos sean derribados, 
eliminadas o deshechos. 

(b) Si el Contratista está descontento en razón de una decisión 
del Representante del Ingeniero, tendrá derecho a referir la· 
cuestión al Ingeniero, quien en tal caso deberá confirmar, 
revocar o modificar dicha decisión. 

~ ,u SENADO 
REPUBL11 A OOM'NICANA 

CC.2 
Deberes y 
Facultades del 
Representante del 
Ingeniero 

Contratos d~ Obras y Agrícolas, C. por &l1 
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El Contratista deberá abstenerse de ceder el Co~trato o parte del 
mismo o beneficio o participación en el mismo o emanante del mismo 
(excepción hecha del encargo pasado a los banqueros def Contratista 
de recibir las sumas de dinero que sean o vayan a ser debidas en virtud 
del presente Contrato) sin el previo consentimiento por escrito del 
Dueño •. 

El Contratista deberá abstenerse de suhcontratar la totalidad de la 
Obra. Excepto en lo que el Contrato estipule lo contrario, el 
Contratista deberá abstenerse de subcontratar parte de las Obras sin 
el previo consentimiento por escrito del Ingeniero y en caso 
de que sea dado dicho consentimiento, no exonerará al Contratista de 
ninguna de sus responsabilidades u obligaciones emanantes del presente 
Contrato, siendo de su responsabilidad los actos, faltas y negligencias 
-de todo subcontratista, de sus agentes, servidores y trabajadores, en 
la misma medida que si fuesen actos, faltas o negl igencios del Contra­
tista, sus agentes, serv.idores o trabajadores. Con la salvedad de que la 
contratación de mano de obra a trato o a destajo no deberá considerarse 

.. que constituya subcontratación en el sentido de la presente cláusula. 

los subcontratistas estarán su jetos a cumplir con I os con di dones de el e­
gibil i dad de firmas constructoras que se establecen en lo Cláusula CC. 74, 

,C~ndiciones Especiales. . 

El Contrato comprende la construcción, terminación y· mantenimiento 
-de las Obras, y, excepto en lo que el Contrato estipule lo contrario, 
la provisión de toda la mano de obra, los materiales, el equipo de 
construcción, las Obras Provisionales y todo aquello que se necesite, 
ya sea temporal o perman~ntemente, en y para dicho co~trucción, 
terminación y mantenimiento, en la medida en que Jo necesidad de 

- proporcionar lo antedicho esté especificada o se pueda razonablemente 
inferir del Contrato. 

los idiomas en los cuales los documentos del Contrato serán redactados 
son el español y el inglés. Los documentqs del Contrato deberán ser 
construidos e interpretados en español-
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Con la excepción de que el Contrato estipule lo contrario, y en la 
medida en que lo haga, las disposiciones de las Condiciones del Contrato 
deberán prevalecer sobre las de todos los demás documentos que constituyen el 
Contrato y se han de tomar como mutuamente explicativos uno de otro, 
pero, en coso de ambiguedodes o discrepancias, los mismas deberán ser 
explicadas y ajustadas por el Ingeniero, quien seguidamente deberá 
comunicar al Contratista instn.,cciones que indiquen de que fonna tiene 
que llevarse a cabo el traba jo. 

Los Planos y las Especificaciones deberán complementarse mutuamente, 
de manera que cualquier cosa que esté mostrada en los Planos pero 
que no se menciona en las Especificaciones o viceversa, deberá ser 
suministrada y construida como si estuviera especificada en ambos. 

En el caso de descubrirse cualquier discrepancia enfre los Planos y 
las Especificaciones, el asunto será sometido af Ingeniero antes de 
continuar con el trabajo. Las dimensiones anotadas en los Planos 
predominarán sobre las dimensiones medidas a escala. En el coso de 
que los Planos se contradigan con las Especificaciones en cualquier 
·respecto, predominarán las Especificaciones. 

Ninguna de las estipulaciones de este Contrato podrá interpretarse 
que constituye renuncia, a menos que tal renuncia se haya hecho 
constar por escrito. Ninguna renuncia así expresada podrá ser inter­
pretada como que constituye renuncia de cualquier pasado o futuro 
incumplimiento, violación o modificación de cualquiera de los términos, 
estipulaciones, condiciones o acuerdos del Contrate;,, salvo que expre­
samente se estipule en el mismo. 

Los Planos deberán quedar en la custodia exclusiva de.l Ingeniero, pero 
deberán suministrarse al Contratista dos copias de los mismos gratuita­
mente. El Contratista deberá proporcionar, y hacer a sus propias ·costas, 
todas las ·demás copias que él necesite. A la tenninadón del Contrato, · 
el Contratista deberá devolver al Ingeniero todos los Planos facilitados 
en virtud del Contrato. 

El Contratista deberá pasar aviso por escrito al Ingeniero o al Repre­
sentante del Ingeniero, con 1~ debida anticipación, de todos los demás 
Planos o Especificaciories_qu~ se requieran para la ejecución de las 
Obras o para el cumpl,itñilent<>~ Contrato. 
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Una copia de los Planos suministrados al Contratist~ en virtud de lo 

antedicho deberá guardarla el Contratista en el Emplazamiento, debien­

do estar la misma a todas las horas razonables a disposición del Ingeniero, 

el Representante del Ingeniero, y de toda otra persona autorizada por 

escrito por el Ingeniero, para que puedan examinarla y usarla. 

El Ingeniero tendrá entera facultad y autorización para suministrar al 

Contratista, en fechas sucesivas en el curso de lo marcha de las Obra¡, 

aquellos planos e instrucciones adicionales q~e resulten necesarios para 

ta debida y adecuada ejecución y mantenimiento de las Obras, y el 

Contratista deberá dar cumplimiento a los mismos y quedará vinculado 

por ellos. 

El presente Contrato no entrará en vigor mientllls no haya sido aprobado 

por la AIF. 

Dentro de los 30 días siguiente·s al acto de adjudicación del Contrato, 

el Proponente favorecido deberá obtener de una compañía aseguradora 

o entidad bancaria bien reputada y autorizada para hacer negocios en 

la República Dominicana, una Garantía de Cumplimiento por un monto 

igual al 25% del precio total de Propuesta. El valor de esta póliza se 

reducirá a medida que progresan los trabajos, hasta igualar el 25% del 

precio total de la propuesta menos el 25% de todos los pagos certifica­

dos al contratista. La Garantía se. extenderá en el formulario incluido 

en los Documentos de Propuesta y el costo de la prima por tal garantía 

estará i,nduido en el precio total de Propuesta. 

La Garontía de Cumplimiento del Contrato deberá incluir la condición 

de que el garante reconocerá y cumplirá sus obligaciones bajo la garan­

tía al recibo de un aviso del Dueño donde se declare que el Contratista 

ha incumplido sus obligaciones contractuales sin mediar caso de fuerza 

mayor. 

Deberá considerarse que el Proponente ha tomado en cuenta aqueflos 

datos relativos< las condiciones hidrológicas, climqtológicas y físicas 

que hayan sido indicadas por el Dueño en los documentos que éste haya 
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suministrado ~I Contratista para los fines de formular su Propuesta. 

No obstante, el Contratista deberá inspeccionar y examinar el Emplaza­

miento y sus alrededores, y deberá asegurarse (en la medida de lo 

practicable), antes de presentqr su Propuesta; de la estructura y 

naturaleza del Emplazamiento, las cantidades y la naturaleza del 

trabajo y de los materiales necesarios para llevar a cabo las Obras, 

así como los medios de acceso al Emplazamiento, el alojamiento que 
podrá necesitar, tjebiendo en general conseguir por si mismo toda la 

información necesaria (con sujeción a lo antedicho) en lo relativo a 

riesgos, contingencias y otras circunstancias que puedan influenciar 

o afectar su Propuesta. 

Deberá_ considerarse que el Contratista se ha asegurado, antes de 

presentar la -Propuesta, de la idoneidad y suficiencia de la misma para 

las Obras, así como de los tipos y pr~cios indicados en 'la Relación 

de Cantidades y en el Programa de Obras por Administración 
cuyos tipos y precios deberán, excepto ~n la medida en que el Contrato 

estipule lo contrario, cubrir todas sus obligaciones emanantes del 

Contrato y todas las cuestiones y cosas necesarias para la debida 

ejecución y mantenimiento hasta la entrega de las Obras. 

Con la salvedad de aquellos casos en que sea l~gal o físicamente 

imposible, el Contratista deberá ejecutar, llevar a cabo y mantener 

las Obras en estricta concordancia con el Contrato a satisfacción del 

Ingeniero, y deberá cumplimentar y atenerse estrictamente a las órdenes 

e instrucciones.del Ingeniero sobre cualquier cuestión (ya sea o no sea 

mencionada en el Contrato) que afecte o sea relativa a las Obras. El 

Contratista deberá tomar órdenes e instrucciones del Ingeniero solamente, 

o bien (con sujeción a las limitaciones a que se refiere la Cláusula CC.2 

del presente documento) del Representante del Ingeniero. 

De acuerdo con la Cláusula GS.19, el Contratista deberá presentar al 

Ingeniero para su aprobación, un programa en el que conste el orden eri 

que se ha de proceder y el método por el que tiene la intención de llevar 

a cabo las Obras, y sie!!!E_re que se lo solicite el Ingeniero o el Repre-

sentante del 1~ d ' proporcionar para información del misma 

{I t;;~.L~~ ~ 
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datos escritos de lo que tiene dispuesto el Contratista para la ~jecución 
de las Obras, asi como del Equipo de Construcción y de las Obras 
Temporales que el Contratista tiene la intención de proveer, usar o 
construir, según sea el caso. La presentación de dicho programa al 
Ingeniero o al Representante del Ingeniero, y su aprobación por el mismo, 
o la aportación de los referidos datos, no exonerará al Contratista de 
ninguna de sus obligaciones ni responsabilidades emanantes del Contrato. 

El Contratista deberá asegurar o aportar toda la superintendencia que se 
requiera en el curso de la. ejecución de las Obras y, una vez terminadas, 
durante todo el tiempo que el Ingeniero considere necesario para el d~bido 
cumplimiento de las obligaciones del Contratista emanantes del Contrato. 
El Contratista o un agente o representante competente y autorizado aprobado 
por escrito por el Ingeniero (cuya aprobación podrá ser suspendida en todo 
momento) deberá estar constantemente al pie de la Obra y dedicar todo su 
tiempo a la superintendencia de la mismo. En caso de que el Ingeniero 
suspenda la referida aprobación, el Contratista deberá, ton. pronto como 
sea factible (habida cuenta de la necesidad de sustituirle en la fonna que 
más abajo se detallo) después de recibir el avi_~o por-escrito de dicha 
suspensión, retirar del Empl_azamiento a aquel agente y no emplearle ya más 
en el Emplazamiento de ninguna forma, debiendo sustituirle por otro agente 
aprobado por el Ingeniero. Dicho agente o representante autorizado deberá 
recibir en nombre y representación del Contratisto,las órdenes e instrucciones 

del Ingeniero o (con sujeción a las limitaciones de la Cláusula CC .2 del 
presente documento) de_l Representante del Ingeniero. · 

El Contratista deberá proporcionar y emplear en el Emplazamiento, con el 

obje~o de ejecutar y mantener las Obras: 

{a) solamente aquellos auxiliares técnicos que posean pericia y 
experiencia en sus sectores respectivos, y aquel los subagentes, 
capataces y encargados que sean competentes para asegurar 

- la debida supervisión de la Obra y del trabajo de que se han 
de encargar, y 

(b) aquella mano de obra capacitada, semicapacitada y no capa­
citada que sea necesaria para la debida ejecución y manteni- · 
miento de los Obras en los debidos plazos. 

~°" 
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El Ingeniero estará facul todo para expresar sus objeciones con respecto 
a todq persona, y para exigir que el Contratista aleje a dicha persona 
irvnediatamente de las Obras, si estando dicha persona empleada por el 
Contratista en o con respecto a la ejecución o mantenimiento de las 

. Obras, resultase que dicha persona, al parecer del Ingeniero, mu~stra mala 
condJcta o es incompetente o negligente .en el debido cumplimiento de 
sus obligaciones, o si por otras razones el Ingeniero considera que es in­
deseable el tener empl·eada a dicha persona, la cual no podrá volver a 

emplearse en fas Obras sin el permiso por escrito del Ingeniero. Toda 
persona que haya así sido alejada de las Obras deberá ser susf'ituida a la 
mayor breve-dad posible por una persona competente aprobada por el Inge­

niero. 

El Contratista osumirá fa responsabilidad por el fiel y debido trazado y 
disposición de la Obra en relación con los puntos originales y los niveles 
y líneas de referencia dados por el Ingeniero por escrito, asi como por la 
exactitud (con sui;eción a lo antedicho) de la posición, los niveles, 
dimensiones y alineación de todas las partes de la Obra y por la provisión 
de todos los instrumentos necesarios, aparatos y mano de obra para este 
fin. Si en cualquier momento en el curso de la realización de las Obras 
surge o se presenta algún error en la posición, los niveles, las dimensiones 
o la alineación de alguna parte de las Obras, el Contratista, al requerír­
selo el Ingeniero o el ~epresentante del Ingeniero, deberá a sus propias 
costas rectificar dicho error a la satisfacción del Ingeniero o del Repre­
sentante del Ingeniero; a menos que dicho error esté basado en los datos 
incorrectos suministrados por escrito por el Ingeniero o por el Representante 
del Ingeniero, en cuyo caso los gastos de rectificar el error correrán a 
cargo del Dueño. La verificación del trazado y disposición de la Obra 
o de•alguna linea o nivel por el ·Ingeniero o por el Representante del 
Ingeniero no exonerará de ningún modo al Contratista de su responsa­
bilidad por la exactitud de los mismos, y el Contratista deberá proteger 
y conservar cuidadosamente todos los puntos de referencia topográfica, 

estacas de alineamiento 11sight-rails,pegs 11 u otras cQSas que se usen para 
el trazado y fa disposición de las Obras. 

Si en cualquier momento en el curso de la ejecución de las Obras el 
Ingeniero exige que el Contratista efectue sondeos o excavaciones 
de exploración, de , rlo por escrito y se deberá considerar que ._. 

~~ 
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dicho trabajo ha sido ordenado como adición en virtud de fo estipulado en 

la Cláusula CC.51 del presente 'documento, a menos que se haya induído 

en el Contrato provisiones con respecto a dichos trabajos. 

El Contratista deberá, para lo que respecta a las Obras, propor~iontlr 

y mantener a sus propias costas todas las luces, guardas, cercas y 
vigilancia cuando y donde se necesiten o lo requiera el Ingeniero o 

el Representante del Ingeniero o por toda autoridad debidamente 

constituida, para la protección de las Obras o para la seguridad y 

conveniencia del público u otras personas. 

Desde el comienzo hasta lo tenninoción de fas Obras, el Contratista 

deberá asumir entera responsabilidad por el cuidado de las mismas y de 

todas las Obras Temporales y, en coso de que se produzca daño, pérdida 

ó desperfecto de las Obras o de alguna parte de las mismas o de alguna 

de las Obras Temporales por cualquier causa que sea (con la salvedad 

y la excepci6n de los riesgos especiales que se definen·en la Cláusula 

CC. 65), deberá reparar y reponer I as mismas a sus propias costas, de 

manera que a su tenninación, las Obras estén en buenas condiciones 

y en buen estado y de confomiidad en ·todos los aspectos con los requisitos 

del Contrato y las instrucciones del Ingeniero. El Contratista asumirá 

también la responsabilidad por todo daño que sufran las Obras y que sea 

ocasionado por él en el curso de cualesquiera operaciones Jlevadas a 

cabo por él con el fin de dar cumplimiento a sus obligaciones emanantes 

de la Cláusula CC. 49 del presente documento. 

El Contratista (salvo y en la medida en que las Especificaciones estipulen 

lo contrario) deberá indemnizar y mantener indemnizado al Dueño y al 

Ingeniero contra todas las pérdidas y reclamaciones por lesiones o dorios y 

periuicios causados a cualquier persona o bienes (aparte del daño a la super­

ficie u otro infligido a las tierras o cultivos que haya en el Emplazamiento 

y que sufran los inquilinos u ocupantes) y que se produzcan como efecto 

o consecuencia de la construcción y mantenimiento de las Obras, así 

como contra todas las reclamaciones, demandas, actuaciones judiciales, 

danos y periuicios, costas, gastos y desembolsos de cualquier clase que 

sean en lo rel~~~ Ello siempre con lo salvedad de que 
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nada de fo aquí contenido podrá considerarse que obliga al Contra­
tista con respecto al Duef'io, ni tampoco a indemnizarle, en lo que 
afecta a compensaciones o daffos y periuicias sobre: 

· (a) · El uso o la ocupación permanente de terrenos por las Obras 
o cualquier parte de las mismas, o (salvo en lo que se. 
estipula a continuación) los danos a la superficie u otros 
aniba mencionados. 

(b) El derecho del Duefto a construir fas Obras o cuarquier 
parte de las mismas sobre, por encima, por deba¡o, dentro o 
a través de cualquier terreno. 

(e) Ingerencia, ya sea temporal o permanente, en los derechos 
a luz, aire, paso o agua u otra servidumbre o cuasiservidumbre, 
que sea resultado inevitable de la construcción de las Obras 
de acuerdo con el Contrato. 

(d) · Lesiones o dafios y perjuicios sufridos por pei'sonas o bienes y 

que resulten de algún acto o descuido realizado o cometido, 
mientras este"en vigor el Contrato; por el 0t,eí'io, sus agentes, 
servidores u otros contratistas (que no sean -empfeados por el 
Contratista), así como todas las reclamaciones, demandas, 

actuaciones iudiciales, daños y perjuicios, costas, gastos y 

desembolsos que correspondan a los mismos o se deriven de 
ellos. 

Y con la reserva asimismo de que, a los fines de la presente cláusula, 

la expresión 11 EI Emplazamiento" se considerará limitada a la zona definida 

en las Especificaciones o indicada en los Planos y en·la que haya tierras 

y cultivos que han de sufrir desperfectos o trastornos como consecuencia 
inevitable de la realización de las Obras. 

El Dueño tendrá al Contratista prptegido contra todo perjuicio, 
indemnizándole, en todos los casos de reclamaciones, demandas, 

actuaciones iudiciales, daifos y periuicios, costas, gastos y desembolsos 

que correspondan a cuestiones a las que se hoce referencia en la reservo 

arriba mencionado. No obstante lo mencionado, el Contratista será res­

pons~ble por. !~~?-C- s tierras o cultivos, los cuales rczonoblemente 

podnon habcD~< ~ .a-~ 
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Sin limitar sus obligaciones ni responsabilidades emanantes de la 
Cláusula CC.20 del presente documento, el Contratista deberá 
asegurarse, en los nombres conjuntos del Duel"io y del Contratista, 
contra toda pérdida o dallo, sea cual sea su causa (aparte de los 
ries~s exceptuados), por que deba él asumir responsabilidad en . 
virtud de los términos del Contrato, y en forma tal que el Duel"io y 
el Contratista queden cubiertos en el curso del periodo de construc­
ción de las Obras y queden asimismo cubiertos durante el Período 
de Garantía de las pérdidas o danos que tengan su origen en una 
causa que se prowjera antes del comienzo del Periodo de Garantía, 
así como de las pérdidas y daftos ocasionados por el Contratista en 
el curso de cualesquiera operaciones llevadas a cabo por él a fines 
de cumplimentar sus obligaciones emanantes de la Cláusula CC.49 del 
presente documento: 

(a) Con respecto a las Obras y a las Obras Temporal es hasta 
el valor entero de las mismas en la medida en que estén 
ejecutadas en fechas sucesivas. -

(b) Con respecto a los material_es, Equipo de Construcción y 
otras cosas que el Contratista haya traído al Emplazamiento, 
hasta el valor total de dichos mCJteriales, Equipos de Cons­
trucción y otras cosas. 

Dichos seguros deberán formalizarse con un asegurador y en los términos 
aprobados por el Duefto, y el Contratista, siempre que se le pida, deberá 
presentar al Ingeniero o al Representante del Ingeniero la póliza de se­
guro y los recibos de pago de las primas al corriente. Ello siempre con 
fa reserva de que, sin limitar sus obligaciones y responsabilidades ante­
dichas, nada de lo contenido en la presente cláusula impondrá al Con­
tratista fa obligación de asegurarse contra lo reparación o reconstrucción 
de alguna obra o trabajo que se haya realizado con materiales o mano de 
obra que no estén de acuerdo con los requisitos del c·ontrato. 

Antes de iniciar la ejecución de las Obras, el Contratista (pero sin limitar 
sus obligaciones y responsabilidades emanantes de la Cléusula CC.21 del 
presente documento) deberá contraer seguro contra todo daño, pérdida o 
lesión que pueda procLcirse a cualesquiera bienes (inclL1sive los del Dueí'k:> 
y los del l:geniero) °P · ~rsona (inclusive los empleados del Dueño 
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y del Ingeniero) para la ejecución, a causa de la ejecución, de las 
Obras o de las Obras Temporales, o en el cumplimiento del Contrato, 
aparte de lo que sea debido a las cuestiones a que se refiere la reserva 
d~ la Cláusula CC.21 que antecede. 

. 
Dicho seguro deberá contraerse con un asegurador y en las condiciones 
que el Dueño apruebe (cuya aprobación no deberá denegarse sin 
justa razón) y por una cantidad que sea por lo menos la indicada en la 
Propuesta, y el Contratista, siempre que el Ingeniero o el Representante 
del Ingeniero se lo exijo, deberá presentar la póliza o las pólizas de 
seguro y los recibos de pago de las primas al corriente. 

El Dueño y el Ingeniero no tendrán obligación alguna, conjunta o 
separadamente, con respecto a daño o compensación que deba pagarse 
por intervención de la ley por o como consecuencia de accidente o 
lesión al trabajador u otra persona que esté empleada por el Contratista 
o por un subcontratista, con la salvedad y excepción.del accidente o 
lesión que resulte de acto u omisión del Dueño, el Ingeniero, sus agentes 
o seividores, y el Contratista deberá indemnizar y mantener indemnizado 
al Dueño y al Ingeniero contra todo daño y compensación de esta índole 
(con la salvedad y excepción antedicha) y contra todas los redomaciones, 
demandas, actuaciones legales, costas, gastos y desembolsos, de la cate­
goría que sean, que correspondan~ los mismos. 

El Contratista de.berá contraer seguros que cubran dicha obligación con 
un asegurador aprobado por el Dueño y deberá prolongar dichos seguros 
durante tocio el tiempo en que haya alguna persona o personas empleadas 
por él en las Obras, y, siempre que se le pida, deberá presentar al Inge­
niero o al Representante del Ingeniero la póliza de seguro correspondiente 
y el recibo de pago de la prima al corriente. Ello·siempre con la reserva 
de que, en lo que afecta a personas empleadas por un subcontratista, la 
obligación que tiene el Contratista de asegurar conforme se acaba d~ 
decir en esta subcláusula, se deberá considerar cumplimentada si el · 
subeontratista ha contraído seguro que cubra sus obligaciones con 
respecto a dichas personas en foTITla tal que el Dueño y el Ingeniero 
estén indemnizados en virtud de la póliza, pero el Contratista deberá 
exigir de dicho subcontratista que presente al Ingeniero o al Represen­
tante del Ingeniero, cuando se exija, la correspondiente póliza de 
seguro y el recibQ de.p _ o de las primas al corriente. ¡¡--: ~ 
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El Contrato estará sujeto a, e interpretado de acuerdo a las Leyes de 

la República Dominicana. 

El Contratista deberá dar todos los avisos y pagar todas las retribuciones 

requeridas a ser dados o pagados, por cualquier Estatuto, Ordenanza 

o Ley Nacional o Estatal o cualquier Regulación o Reglamento de cual­

quier otra Autoridad local debidamente constituida, en relación a la• 

ejecución de las Obras o de cualquier Obra Temporal y por las reglas 

y regulaciones de todas los entidades públicos y compañías cuyas 

propiedades o derechos sean afectados o puedan ser afectados en cual -

quier forma por las Obras o cualquier Obra Temporal. 

El Contratista deberá ajustarse en todos los aspectos, a las estipulaciones 

de todos los reglamentos, disposiciones y leyes antedichas, y a las _ 

disposiciones u órdenes de las·autoridades locales u otras debidamente 

constituidas, que tengan aplicación a l9s Obras o o las Obras Temporales, 

así como a los antedichos reglamentos y constituciones de entidades 

públicas y compañías y deberá mantener indemnizado al Dueño contra 

todas fas penalidades y responsabil iclades de toda clase por infracción 

de cualesquiera de di~hos reglamentos, disposiciones o leyes, regla­

mentación u órdenes. Ello siempre con la reservo de que el Dueño 

reembolsará o descontárá al Contratista todas aquellas sumas que el Ingeniero 

certifique haber sido debidamente pagaderos y pagadas por el Contra-

tista con respecto a los referidos derechos o impuestos. 

Tocios los fósiles, monedas, artículos de valor o antiguos y estructuras y 

otros restos u objetos de interés geológico o arqueológico que se descu_bran 

en el Emplazamiento de las Obras deberán considerarse, en cuanto afecta 

al Dueño y al Contratista solamente, como propiedad absoluta del Dueño 

y el Co_ntratista deberá tomar todas las precauciones razonables para 
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impedir que sus trabajadores u otras personas alejen o dañen alguno de tales 

artículos u objetos, debiendo inmediatamente de haberse descubierto los mismos 

y antes de alejarlos comunicar su descubrimiento al Representante del Ingeniero, 

llevando a cabo a costos del Dueño, las órdenes del Representante del Ingeniero 

en cuanto al destino que hoya que dar a los mismos. 
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El Contratista deberá tener protegido e indemnizado al Dueño con 
respecto a todas las reclamaciones y actuaciones judiciales relativas 
a la infracción de derechos de patente, disei'io, marca o nombre 
registrado u otros derechos protegidos relativos a equipo de construcción, 
máquina, trabo jo o material que se use para o con respecto a las Obras 
o los Obras Temporales o cualquier parte de las mismas, así como con 
respecto a todas las redamaciones, demandas, actuaciones judiciales, 
daf'los, costos y desembolsos de cualquier clase que sean con respecto o 
con relación a los antedichos infracciones. Exceptuando los p1,.1ntos en 
que se especifique lo contrario, el Contratista deberá pagar tocios los 
derechos de tonelaje y otros, alquiler y otras sumas pagaderas o com­
pensaciones {de haberlas) que se hayan de pagar por cónseguir piedra, 
arena, grava, arcillo u otros materiales que se requieran para las Obras 
o para las Obras Temporales o cualquier parte de las mismas. 

Todas las operaciones necesarias para la ejecución de las Obras y para 
la construcción de las Obras Temporales que se necesiten deberán, en 
todo la medido que lo permito el cumplimiento de las estipulaciones del 
Contrato, llevarse a cabo en forma que no cause perturbación innecesaria 
o impropia de los servicios públicos ni del acceso, uso y ocupación de 
carreteras y caminos públicos o priv~dos _u :qfros_ bienes o propiedades, ya 
estén en posesión del Dueño o dé cualquier otra persona, y el Contratista 
deberá tener protegido e indemnizado al Dueño con respecto a todas las 
red-amaciones, demandas, actuaciones judiciales, daños, costas, gastos 
y desembolsos de toda índole originados por o correspondientes a dichas 
cuestiones, en la medida en que sean de la responsabilidad del Contratista. 

El Contratista deberá poner en práctica todos los m~dios razonables para , · · 
impedir que alguna de las vías públicas o puentes que comuniquen con e(:·.· 
Emplazamiento o se hallen en el camino hacia él sufra daño o desperfecto 
a causa del tráfico producido por el Contratista o por alguno de sus sub­
contratistas, y en particular deberá escoger trayectos y elegir y usar" 
vehículos y limitar y distribuir las cargas de manera que el tráfico 
extraordinario que inevitablemente se producirá al tener que desplazar 
equipos y materiales hacia el Emplazamiento y desde él, resulte limitado 
en lo medida en que sea razonablemente posible, y a fin de que no se 
produzca dat'io ni .,sf~e- ºnnecesorio a dichas vías públicas y 

puentes. ? r . ,~.flal ~ -~-·:_; __ , ______ -;; ... -
'-'k'-· _., ...____ -
'-"~ · ......._....__.,.. 
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En caso de que le resultase necesario al Contratista desplazar una o 
más cargas del Equipo de Cons'trucción, maquinaria o unidades o partes de 
unidades prefabricadas de las Obras por parte de una vía pública o por 
uh puente, cuyo desplazamiento pueda causar desperfectos a la vía pública 
o al puente si no se lleva a cabo una especial protección o refuerzo, el 
Contratista deberá, antes de poner la carga sobre dicha vía pública o 
puente, pasar aviso af Ingeniero o al Representante del Ingeniero comuni­
cando el peso y otros datos de la carga que hay que desplazar junto con 
sus propuestas para la protección o el refuerzo de dicha vía pública o 
puente. A menos que dentro de los catorce días de recibir dicho aviso 
el l~eniero pase un contraaviso dando instrucciones de que no es necesario 
dicho refuerzo o protección, el Contratista llevará a cabo tal es propuestas 

o la modificación de las mismas que el Ingeniero exi¡a. 

De acuerdo con lo que requiera el Ingeniero, el Contratista deberá dar 
todas las oportunidades que sean de razón, para la realización de los 
trabajos que· les sean encomendados a todos los demás contratistas 
empleados por eJ Dueño, así como a los traba¡adores• de los mismos y a 

los del Duei'io y de todas las demás autoridades debidamente constituidas 
que estén dedicados en el Emplazamiento o en su proximidad, a la 
realización de algún traba¡o no incluido en el Contrato o que forme parte 
de algún contrato que el Dueño suscriba para algo relacionado con las 
Obras o subsidiario de las mismas. De todos modos, si el Contratista, 
habiéndoselo solicitado por escrito el Ingeniero o el Representante del 
l~eniero, pone o la disposición de alguno de tales contratistas o del 
0uefto o de alguna de tales autoridades, carreteras o vías de cuyo man­
tenimiento el Contratista haya asumido la responsabilidad, o bien si 
permite que alguno de los antedichos usen los andami.aies del Contratista 
u otros equipos que haya en el Emplazamiento, o proporciona algún 
otro servicio de cualquier naturaleza que sea a alguno de los antedichos, 
el Dueffo deberá pagar al Contratista lo que corresponda por dicho uso 
o servicio, debiendo ser la suma o fas sumas a pag~r del monto que le 
parezca af Ingeniero ser de justa razón. 

Excepto donde se especifique otra cosa, el Contratista, a sus propias 
costas, deberá suministrar y aportar todo el Equipo de Construcción, 
Obras Temporales, materiales tanto para Obras Temporales como 
Permanentes, mano de obra (inclusive la supervisión de la misma), el 

~ 
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transporte hqsta el Emplazamiento y desde él y en las Obras y de una 
parte a otra de las mismas, así como todas las demás cosas de todo 
orden que se necesiten para la construcción, terminación y manteni-
miento de las Obras. · 

A la terminación de las Obras, el Contratista deberá eliminar y alejar 
del Emplazamiento todo el Equipo de Construcción, los materiales 
sobrantes, escombros y Obras Temporalesde toda clase, deiando fa 
totalidad d~I Emplazamiento y de las Obras en un estado de limpieza 
y esmero a la satisfacción del Ingeniero. 

El Contratista deberá resolver por si mismo todo lo que haga falta para 
el empleo de la mano de obra, ya sea de la localidad o no, e igualmente, 
salvo en lo que el Contrato estipule t:le otro modo, ·para el trar:,spof:!e, 
alojamiento, alimentación y pago de los sueldos de_ la misma. 

Si se lo solicita el Ingeniero, el Contratista deberá entregar al Repre­
sentante del Ingeniero o en su oficina,unanómina detallado, en la fonna 
y en los intervalos que el Ingeniero prescriba, en la que conste el personal 
de supervisión y los números de fas diversas clases de mano de obra que 
a la sazón estén empleados por el Contratista en el Emplazamiento, junto 
con todos los datos relativos al equipo. de construcción que el Represen­
tante del Ingeniero requiero. 

Todos los materiales y la ejecución deberán ser de las categorías respec­
tivas descritas en el Contrato y de acuerdo con las ir:,strucciones del 
Ingeniero, y se deberán someter de vez en cuando a los ensayos que 
indique- el Ingeniero en el lugar de fabricación o elaboración o en el 
Emplazamiento o en todos o cualesquiera de dichos lugares. El Contra­
tista deberá proporcionar todas las facilidades, los instrumentos, 
máquinas, mano de obra y materiales que normalmente se necesitan p<:Jra 
examinar, medir y ensayar las obras ejecutadas y la calidad, el peso o 
la cantidad de todo material que se use, debiendo suministrar muestras 
de materiales, antes de utilizarlos en las Obras, para su ensayo conforme 
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Todas las muestras deberá suministrarlas el Contratista a sus propias 
costas si el suministro de las mismas está proyectado y previsto en 
l~s Especificaciones o en la Relación de Cantidades, pero de no ser así 
correrán a cargo del 0ueno. 

El costo de la realización de todo ensayo deberá correr a cargo d~I 
Contratista si el ensayo está claramente proyectado y previsto en las 
Especificaciones o en la Relación de Cantidades, pero de no ser así 
correrán a cargo del Dueno. · 

El costo de la realización de todo ensayo deberá correr a cargo del 
Contratista si el ensayo está claramente proyectado y previsto en las 
Especificaciones o en la Relación de Cantidades y está (sólo en los 
casos de ensayos bajo carga o para la averiguación de si el diseño de 
una Obra acabada o parcialmente acabada es apropiado para los fines 
a que la Obra se destina) particularizado en las Especificaciones o en 
la.Relación de Cantidades con suficiente detalle para permitir al c;o~~­
trptista incluir el precio del mismo o abarc=arlo en su Propuesta. 

Si el Ingeniero ordena un ensayo que:· 

(a) no está proyectado ni previsto, ó 

(b) (en los casos arriba mencionados) no está particularizado 
en la forma que se indica, o 

~ 
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(e) aún estando proyectado o previsto en los lugares antedichos,~-~ 
el Ingeniero ordena que lo 11-eve a cabo una persona inde- ;;,I> 't.'\ 
pendiente en un lugar que no sea ni el Emplazamiento ni el ·4 F--•·:-:-:·~ -,. 
iugar de fabricación ni de elaboración de los materiales 91!1 ::t ·\:; -. 
ensayados, .,. ~ .. - ·-~-_.:¡ !: 

el costo de tal ensayo deberá cubrirlo el Contratista si el ensayo revela",.> .;;;,,::~#': -✓-f /': 
que la· e·1ecución o los materiales no están de acuerdo con las estipula- (" ~ec-

ciones del Contrato o fas instrucciones del Ingeniero, y en caso contrario 
deberá cubrirlo el Dueno. 

El Ingeniero, o toda persona autorizada por el Ingeniero, deberá 
en todo momento tener libre acceso a las Obras y al Emplazamiento 
y a todos los talleres y lugares- en que se estén realizando trabajos o 
de donde los materiales, artículos fabricados o maquinarias destina­
das a las Obras proceden, y el Contratista deberá proporcionar tcxJas 
las facilidades y toda la ayuda que correspondo para conseguir dicho 
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Ninguna parte de la Obra deberá cubrirse o hacerse invisible sin la 
aprobación del Ingeniero o del Representante del Ingeniero, y el Contra­
tista deberá dar todas las facilidades al Ingeniero o al Representante del 
Ingeniero para examinar y medir toda obra que vaya a cubrirse invisible, 
así como para examinar los cimientos antes de que se ponga sobre ellos 
Obra Permanente. El Contratista deberá pasar aviso af Representante 
del Ingeniero, con la debida anticipación, siempre que tales Obras o 
cimientas estén a punto o vayan a estar a punto para su examen, y el . 
Representante del Ingeniero, sin demora impropia, deberá presentarse, 
a menos que no lo considere necesario y se lo comunique al Contratistd, 
con el fin de examinar y medir la Obra o de examinar los cimientos. 

El Confratista deberá descubrir cualquier parte o partes de las Obras, o 
hacer aberturas en ellas o a través ele ellasJ' si el Ingeniero en determinadas 
ocasiones se lo indicare, debiendo reponer y reparar aquella parte o partes 
a la satisfacción del Ingeniero. Si alguna de dichas portes se hubiese 
cubierto o hecho invisible después de cumplimentar los requisitos de la 
presente cláusula y seencontrase que ha sido ejecutada de acuerdo con 
el Contrato, los gastos de descubrirla, de hacer las aberturas en o a través 
de ella, y de reponer y reparar la misma, correrán a cargo del Dueño, pero 
en todo otro caso todos los referidos gastos correrán a cargo del Contratista, 
y el Dueño podrá exigírselos o deducirlos de las sumas que le deba o vaya 
a deberle al Contratista. 

En el curso de la e¡ecución de las Obras, el Ingeniero estará facultado para 
ordenar por escrito, en distintas ocasiones: 

(a) Que se retiren del Emplazamiento, dentro del plazo o de los 
plazos especificados en la orden, todos aquellos materiales 
que al parecer del Ingeniero no estén de acuerdo con el 
Contrato; 

(b) 

(e) 

Que los mismos sean sustituidas por materiales adecuados 
y convenientes; y 

Que se demuela y se examine debidamente (no obstante sus 
ensayos anteriores y los pagos parciales que se hayan efectuado) 
toda obra que en lo que respecto a materiales o ejecución no · 
esté, al parecer del Ingeniero, de acuerdo con el Contrato. 

~ 

~i~ SENADO 
Rl:l'USLIC/\ IJOMINICANA 

CC.38 
Examen de la 
Obra antes de 
Cubrirla 

CC.39 
Rechazamiento 
de Obra y 
Materiales 
Defectuosos 

Contratos da Obras y Agrícolas, C. por Á. 
é 

lngPnrn •os ( iv ilp~ Asoci 'J cio s, S. A. 
' . - -, r. 



~ ,!\u SENADO 
- 20 -

En caso de que el Contratista deje de cumplimentar una orden de esta índole, 
el Duefto tendrá derecho a emplear y pagar a otras personas para su e¡ecución, 
y tocios los gastos que de ello se sigan o que sean incidentales a ello correrán 
a cargo del Contratista y podrá exigírselos el Duefio o podrá deducirlos de toda 
suma que sea debida o vaya g ser debida al Contratista. 

Al darle orden por escrito el Ingeniero, el Contratista deberá suspender 
la marcha de las Obras o de cualquier parte de las mismas para el plazo o 
plazos y en la fonna que el Ingeniero considere necesario, y en el curso 
de tal suspensión aeberá proteger y afianzar la Obra debidamente en la 
medida que sea necesaria al parecer del Ingeniero. El costo suplementario, 
incluyendo los sueldos que haya que ir pagando en -el Emplazamiento, los 
salarios, la depreciación y el mantenimiento ·de las instalaciones y equipos, 
del Emplazamiento y tocios los gastos generales del Contrato a que se vea 
obligado a atender el Contratista al cumplimentar las instrucciones que le dé 
el Ingeniero en virtud de la presente cláusula deberán correr a cargo y ser 
abonados por el Dueño, a menos que la suspensión sea: 

(a) Ya prevista en el Contrato, o 

(b) Necesaria para la debida ejecución de la Obra o en razón de 
las circunstancias meteorológicas que afecten a la seguridad 
o calidad de las Obras o en razón de alguna falta cometida 
por el Contr:atista, o 

·{e) Necesaria para la seguridad de lus Obras o de alguna parte 
de las mismas. · 

Siemp~e con la condición de que el Contratista no tendrá derecho a que 
se le reembolse parte alguna de dichos gastos suplementarios mientras 
no pase aviso por escrito y. a tiempo de su intención de protestar contra 
el Ingeniero dentro de las 28 días de la orden del mismo. El Ingeniero 
deberá ajustar y determinar el pago suplementario que·tendrá que 
hacérsel e al Contratista con respecto a tal protesta, según sea justo 
y razonable al parecer del lngenieró. 

El Contratista deberá dar comienzo a las Obras en el Emplazamiento 
dentro del período designado en la Propuesta después de recibir del 
Ingeniero una orden por escrito con este fin, debiendo proceder a su 
realización sin demora alguna, salvo en lo que sea expresamente 
sancionado u ordenado por el Ingeniero o esté totalmente fuera del 
dominio del Contratista. 
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Salvo en la medida presc~ita en el Contrato, la extensión de las 
partes del Emplazamiento de que el Contratista habrá de recibir derecho 
de posesión en fechas sucesivas, y el orden en que dichas partes se 
habrán ele poner a su disposición, y con sujeción a lo que exijo el 
Contrato en lo que respecta al orden en que las Obras habrán de ejecu­
tarse, el Dueño, con la orden por escrito del Ingeniero de dar comienzo 
a las Obras, dará al Contratista posesión de aquella extensión del 
Emplazamiento que seo necesaria para permitir al Contratista empezar 
y seguir adelante con la construcción de las Obras de acuerdo con el 
programa a que se ·hace referencia en la Cláusula CC. 14 del presente 
documento, y de lo contrario de acuerdo con las propuestas razonables 
del Contratista que él presente al Ingeniero por medio de aviso por 
escrito, debiencb el Dueño en fechas sucesivas y a medida que vayan 
realizándose las Obras dar al Contratista posesión de aquellas nuevas 
partes del Emplazamiento que se necesiten para permitir al Contratista 
segui~ a·delante con la construcción de las Obras con la debida rapidez 
y de acuerdo con dicho programa o dichas propuestas (según sea el caso). 

Correrán a cargo del Contratista todos los gastos y cargos por derechos 
de paso especiales o temporales que él requiera en conexión con 
el acceso al Emplazamiento. El Contratista deberá también proveer, 
a sus propias costas, todo el alojamiento adicional que él requiera 
fuera del Emplazamiento a los fines de la realización de las Obras. 

Con ,ujeción a lo que ,e di,ponga en la, bpecificaciones en lo relativo 
a la terminación de alguna parte de las Obra~ ante, de la terminación 
de la totalidad, la totalidad de las Obras deberá terminone dentro de 
lo, plazos indicados en la Propuesta, calculado desde el último día 
de lo, períocbs indicados en la Propuesto como aquel dentro del cual 
las Obras han de comenzarse, o de los plazos prorrogados que ,ean 
concedidos en virtud de la Cláusula CC.44 del presente documento. 

Si la cantidad de trabajo extra o adicional de cualquier clase, o las 
circunstancias especiales de cualquier naturaleza que· se produzcan, 
resultan ser tales que con justicia dan derecho al Contratista a una 
prórroga en el plazo para la terminación de las Obras, el Ingeniero 
deberá determinar la extensión de dicha prórroga. Siempre con la 
salvedad de que el Ingeniero no queda obligado a tomar en cuenta 
ningún trabajo extra o adicional ni otras circunstancias especiales si 
el Contratista, dentro de los 28 días después de iniciarse dicho trabajo 

o de surgir dichas circunstancias, o a la mayor brevedad posible después 
de tal fecha, no ha entregado al Representante del Ingeniero los datos 
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completos y pormenorizados de toda demanda de prórroga del plazo a 
que se considere tener derecho, con objeto de que su demanda pueda 
~r investigado a la sazón. 

Con sujeción a toda estipulación en senticb contrario contenido en el 
Contrato, ninguna porción de las Obras Permanentes deberá Jlevarse 
a cabo en el curso de la noche ni los cbmingos, ni los días feriacbs,' 
sin el permiso por escrito del Ingeniero. · 

La totalidad de los materia.les, equipos y mano de obra que el Contra- · 
tista tenga que aportar en virtud de la Cláusula CC.5 del presente 
documento, así como la forma, manera y rapidez de ejecución y 
mantenimiento de las Obras, han de ser de la categoría, y han d~ 
llevarse a cabo en la forma, que satisfago al Ingeniero. Si en algút' 
momento, al parecer del Ingeniero, el ritmo de .realización de las 
Obras o de alguna parte de las mismas es demasiado lento para 
asegurar la terminación de las mismas para la fecha prescrita, o la 
fecha de prórroga, para su term'inación, el Jngeniero deberá comuni­
cárselo por escrito al Contratista, el cual i nme diatomente deberá · 
adoptar las medidas que él mismo consit.1ere necesarias y que et Ingeniero 
apruebe para acelerar la ejecución de los :)bru con el objeto de termi­
narlas en la fecha prascrita para su te~minoción .l la fecha de prórroga 
de la misma. · 

Si el Contratista no cc•nsigue terrnin\lt las Obra:$ dentro de·I plazo prescrito 
en la Clásula CC.43 c.'?I presente documento o de los plazos de pr6rrogq, 
deberá abonar al Duefü.1 la suma que se ind;ca en la. Propuesta en concepto 
de penal idod por cada día o porte de un dio que transcurra entre lo fecho 
prescrita por la Cláusula CC.43 del presente documento o la fecha de 
prórroga de la misma, según sea el caso, y la fecha en que se terminen 
las Obras. Sin perjuicio de ninguna otra forma de rescate, el Dueí'io 
podrá dec:fuci r el montante de dicha penol i dad de I as _,urnas que estén 
en su poder y que sean debidas o vayan o serlo al Contratista. El pago 
o lo dedJcción de dicha penalidad no exonerará al Contratista de su 
obligación de terminar los Obras ni de ninguna de ,os demás obligaciones 
ni responsabilidades emanontes del Contrato. La penol i dad por demora 
será abonada al~ la proporción de monedas indicada en lo 
Propuesta. ¿j. ~ e.-. 
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Tan pronto como,al parecer del Ingeniero, los Obras hayan sido terminados 
en substancia y hayan sido sometida5 satisfactoriamente a todo ensayo fi­
nal que nubiese sicb prescrito en el ~ontrato, et Ingeniero, al recibir 
el compromiso por escrito del Contratista de terminar todo el trabajo que 
quede aún pendiente en el curso del Periodo de Garantía de los Obras, 
deberá ext"ender un Certificado de Terminación de las Obras, y el 
Período de Garantía de las Obras dará comienzo desde I a fecha de di cho 
certificado. Ello con la salvedad de que el Ingeniero podrá extender 
análogo certificado con respecto a cualquier parte de las Obres antes 
de la terminación de la totalidad de las mismos, debiendo, al solici­
társelo por escrito el Contratista, extender dicho certificado con 
respecto a cualquier porte importante de los Obres que ya haya sido 
terminado o lo satisfacción del Ingeniero y ocupada o usada por el 
Duef'io, y, cuancb haya sido extendido dicho certificódo con respecto 
a una parte de las Obras, dicha parte se deberá considerar terminada, 
y el Períocb de Garantía de dicha porte deberá dar comienzo en la 
fecha de dicho certificado. Y con la salvedad asimismo de que el 
Certificado de Terminación extendido de acuerdo con las estipula­
cione, que anteceden poro alguna parte de las Obras ocupada 
y usuda como ~e acaba de decir no podrá considerarse que certifico lo 
terminación de interiores o superficies que requieren reposición o 
reparodór;, a menos que el certificado .expresamente lo haga constar. 

En las presentes condiciones la expresión "Periodo de Garantía" signi­
ficará el Periodo de Garantía que se designa en la Propuesta calculado 
d-e,de.: la fecha de terminación de lasObras certificada por el Ingeniero 
de acuerdo con le C!ó·;sula CC.48 del presente ~cumento, o bien, en 
caso de que el ln1:1enif ro hoyo extendido más· de un certificocb en vir­
tud de dicha Ció Jsula, desde las respectivos fechas certificado! y, en 
lo que respecta al Período de Garantía, la expresión "las Obras" se · 
deberá interpretar de acuerdo con dichas fechas. 

Con el objeto de que las Obras, o lo mayor brevedad practicable des­
pués de la expiración del Período de Garantía, sean .entregadas al 
Duei'io en tan buen y perfecto estado ( con excepción del desgaste que 
justamente correspondo), a la satisfacción del Ingeniero, como aquel 
en que se hallaban al comienzo del Período de Garantía, el Contratista 
deberá ejecutar todos los trabajos de reparación, reposición, recons­
trucción, rectificación y corrección de defectos, imperfecciones, 
encogimiento y otras deficiencias, que el Ingeniero le exijo por escrHo 
al Contratista durante el Periodo de Garantía, o dentro de los 14 días 
después de su expiración por efecto de una inspección efectuada por 
el Ingeniero o en !U representación antes de dicha expiración • . 
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. 
T~dos los trabajos mencionados en io subclóusula que antecede deberán 
ser II evo dos a cabo por el Contratista a sus propias co!tas si, al parecer 
del Ingeniero, lo necesidad de los mismos se debiere al U!O de mate­
riales o ejecución que no concordare con el Contrato, o a lo falta o 
descuido del Contratista en el cumplimiento de alguna de las obliga­
ciones suyas expresas o implícitas emanantes del Contrato. Si, al , 
parecer del Ingeniero, la necesidad de ello se debe q alguna otra 
causa el valor del trabajo deberá averiguarse y pagarse-como si fuese 
traba¡o· adi donal • 

Si el Contratista deja de ejecutar alguno ·de los trabajos que acaban de 
-indicarse exigidos por el Ingeniero, -el Dueí'\o tendrá derecho o llevar 
a cabo el trabajo ~tifizando sus propios trabajadores u otros contratistas, 
y, si este trabajo es trabajo que el Co,..tratista debiera haber realizado 
a sus propias castas, eJ Dueño tendrá d~r.echo o recuperar del Contra­
tista el costo del mismo, o podrá deducirlo de 1-as sumos debidas o que 
vayan a serlo al Contratista. . · . 

Si se lo solicita ef Ingeniero por escrito, el Contratistq deberá investigar 
· la -causa de todo ,defecto, imperfección o deficiencia, bajo fas instruc­
·ciones del Ingeniero. A menos que dicho defecto, imperfección o 

- deficiencia sea de responsabilidad del Contratista en virtud del Contrato, 
-el costo del traba¡o que hayQ de llevar a cabo_el Contratist.a para efectuar 
-fo antedicha investigación correré o -carg<,-deJ Dueño. Pero, si el defecto, 
Jo imperfección. o deficiencia ·es respot1sabiHdad def Contratista en 
virtud del Contrato, :el costo del..:i'reiGajo que se Ueve a cabo para la in­
-vestigación arriba mencionada correrá a cargo del Contratista, quien 
-deberá en tal caso reponer:, reparar y rectificar el· defecto, lo imperfec-
-ción o la deficiencia a sus propias costos de acuerdo con las -estipulaciones 
de to Cláusuia CC A9 del presente documento. . 

El Ingeniero deberé efectuar todas aquellas variaciones en la forma, calidad 
o cc,ntidad de las Obras, o de cua1quier parte de las mismas, que a su 

· parecer sean necesarias, y para este fin, o si, a su parecer, ·es de desear 
por alguna otra razón, estará facultado para ordenar al Contratista que 
lleve a cabo lo que a continuación se detalla, debiendo el Contratista 
llevarlo a cabo: 

(a)' aumentar o disminuir la cantidad de cualquier obra incluida 
rato¡ 
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(b) omitir cualquiera de dichas Obras; 

(e) cambiar el carácter o la calidad o la categoría de dichas 
Obras; 

(d) cambiar los niveles, líneas, posición y dimensiones d~ cual­
quier parte de las Obras; y 

(e} e¡ecutar trabajo adicional de cualquier clase necesario para 
la terminación de las Obras; 

y ninguna de dichas variaciones podrá viciar o invalidar el Contrato de 
ningún modo, pero el valor (si lo hay) de todas las referidas variaciones 
se deberá tener en cuenta en la determinación del monto del Precio 
Contratado. 

Ninguna de dichas variaciones deberá efectuarla el Contratista sin una 
orden por escrito del Ingeniero. Con la salvedad de que no se necesitará 
ninguna orden escrita para el aumento o la disminución en la cantidad 
de alguna Obra, si et aumento o disminución no es resultado de. una orden 
dada en cumplimiento de lo presente cláusula sino que es resultado de que 
las cantidades eran superiores o inferiores a las indicadas en la Reí a~ión de 
Cantidades. Y con la reserva asimismo de que si, por cualquier razón, 
el Ingeniero considera.conveniente dar la orden oralmente, el Contra-
tista deberá cumplimentar la orden, y toda confirmación que el Ingeniero 
dé por escrito de dicha orden oral, ya sea antes o después de llevarse a 
cabo la orden, se deberá considerar que es orden por escrito concordante 
con los términos de la presente cláusula. Y con la reserva, por fin, de 
que, si el Contratista confirma por escrito al Ingeniero la orden oral del 
lngéniero y esto confirmación no es contradicha por escrito por el Ingeniero, 
se deberá considerar que es una orden por escrito del Ingeniero. 

El Ingeniero deberá determinar la cantidad (de haberla) que a su parecer CC .52 
se tiene que af'ladir o deducir en la sumo que se consigna en la Propuesta ~ya~ión de 
con respecto a trabajos extra o adicionales realizados, o traba¡os omitidos, J~ . . v~: nes 
por su orden. Todos los referidos trabaios deberán valorarse a los precios r,.tr-'> ~ 
co~ignados e~ el Contrato si, al p?recer de! lngen.iero, fos mism~ son I Cr:t _r.<~':_~ 
aplicables. $1 el Contrato no contiene precios aplicables ol traba¡o ext :_.. · · . ;:::; • 
o ad!cional, deberán convenirse ~ntre el !ngeniero y ~I Contrat~st~. ! · :::.\ .. · ·~ff .,,: 
precios adecuados. En caso de d1vergenc1a, el Ingeniero debera fqar '• ~ w .. .:,.~ fíi A• 

aquellos precios que a su parecer sean razonables y apropiados. > 
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Siempre que, s.i lo naturaleza o cantidad de una omisión o adición con 
respecto a la naturaleza o cantidad de la totalidad de las Obras del 
Contrato, o con respecto o alguna parte de las mismas, resulte ser ta1 
que, al parecer del Ingeniero, el precio contenido en el Contrato para 
algún elemento de las Obras sea, en razón de tal omisión o adición, 
fuera de razón o no aplicable, deberá convenirse entre el Ingeniero y 
el Contratista un precio apropiado. En caso de divergencia, el Ingeniero 
deberá fijar aquellos precios que a su parecer sean razonables y 
apropiados habida cuenta de las circunstancias. 

Con la salvedad de que no deberá efectuorse ningún aumento en el 
Precio Contratado, en virtud de la presente cláusula, ni tampoco ninguna 
variación en los precios en virtud de la presente cláusula, a menos que, 
a la mayor brevedad en que sea factible después de la fecha de la orden, 
y, si se tratase de trabajo extra o adicional, antes del comienzo del trabajo, 
se hayan pasado los siguientes avisos por escrito: 

(a) del Contratista al Ingeniero, comunicando su intención de 
·reclamar pago suplementario o un precio distinto, o 

(b) del Ingeniero al Contratista, comunicando su intención de 
modificar el precio, según sea el caso. 

Si el efecto neto de todas las variaciones {aparte de las que se deban o 
alguna cláusula relativa a las variaciones en los precios de los materiales 
y/o de la mano de obra o las que se lleven a cabo por Administración como 
han sido provistas más abajo) resultase, a la terminación de la totalidad 
de las Obras, que constituye una reducción o adición de más del 15% de la 
suma consignada en la Propuesta, se deberá modificar el monto del Precio 
Contratado en aquella suma que se convenga entre el Ingeniero y el Contra­
tista. En caso de divergencia, el Ingeniero deberá fijar aquella suma que 
a su parecer sea razonable y apropiada, habida cuenta de todos los factores 
sustanciales y pertinentes, inclusive los gastos indirectos del Contratista. 

Si a su parecer es necesario o conveniente, el Ingeniero podrá ordenar 
por escrito que algunos de los trabajos· adicionales o sustitutos se lleven a 
cabo por Administración. En tal caso se pagará este trabajo al Contra­
tista en las condiciones que se establecen en el Programa de Trabajos por 
Administración según ef costo induído en los presupuestos de acuerdo con 
los precios unido al mismo. 
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El Contratista deberá proporcional al Ingeniero aquellos recibos u otros 
comprobantes que resulten necesarios para demostrar las cantidades 
p::igadas1 y antes de encargar materiales deberá presentar al Ingeniero 
los citizaciones correspondientes para su aprobación. 

Con respecto o todos los Trabajos ejecutados por Administración1 él Contra­
tista mientras continúen dischos trabajos, deberá entregar cada día al Repre­
sentante del Ingeniero una lista exacta en duplicado de los nombres, 
ocupación y tiempo de la misma de todos los trabajadores empleados en 
dicho trabajo así como un estado,_ también en duplicado, en que conste la 
descripción y la cantidad de todos los materiales y equipos usados en o 
para el mismo (aparte de los equipos que están incluidos en la adición 
en forma de porcentaje de acuerdo con el Programa arriba mencionado). 
Si está correcta, o cuando esté .acordada, será firmada por el Represen­
tante del Ingeniero una copia de cada. 1 ista y de cada estado, que se 
devolverá al Contratista. Al final de cada mes, el Contratista deberá 
entregar al Representante del Ingeniero un estado con los precios en que 
consten la mano de obra, los materiales y los equipos (con la excepción 
antedicha) usados, y el Contratista no tendrá derecho ·a pago alguno si 
no han sido presentados enteros y punyoal es dichos estados y I is tas. 

El Contratista deberá remitir al Representante del Ingeniero, una vez 
cada mes1 una cuenta en que consten los datos (en lo formo más completa 
y pormenorizada posibJe) de todas las demandas relativas o gastos 
adiciona1es a que el Contratista se ·considere tener derecho, así como a · 
todos los trabajos extra o adicionales ordenados por el Ingeniero que él 
haya ejecutado en el curso del mes anterior, y ninguna demanda de pago 
correspondiente a dicho trabajo se tomará en consideración si no se· ha 
incluido en dichos datos. Ello siempre con la salvedad de que el Ingeniero 
tendrá derecho a autorizar el pago de dichos trabajos aún habiendo 
omitido el Contratista el cumplimiento de esta condición, si el Contra­
tista le ha comunicado al Ingeniero, en la primera ocasión posible 
que tiene la intención de fonnular dicha demanda _por el referido traba¡o. 

REPURLICA. D•)MlNlCANA 

Rec I amaciones 

Todos los Equipos de Construcción, Obras Temporales y materiales que aporte CC .53 

el Contratista deberán considerarse, cuando hayan sido traídos al Emplaza- Equipos y 
miento, como exclusivamente destinados a la construcción y terminación de Materiales 
las Obras, y el Contratista deberá abstenerse de alejar los mismos o parte 
de ellos (salvo con el objeto de pasarlos de una parte del Emplazamiento· 

a otra} sin el c7 r escñto del Ingeniero. 
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Al tenninarse las Obras, el Contratista deberá alejar del Emplazamiento 
todos los antedichos Equipos de Construcción y Obras Temporales que 
queden en el mismo, así como los materiales suministrados por el Contra­
tista y que queden sin usar. · 

El Duef'io no deberá en ningún momento asumir responsabilidad por' pérdida 
o dono causado a alguno de dichos Equipos de Construcción, Obras Tem­
porales o materiales salvo en lo que se indica en la Cláusula CC .20 y la 
Cláusula CC .65 del presente documento. Los procedimientos para la 
importación de los equipos y los materiales deberán ser como se prescriben en 
la Cláusula CC ;72. 

El efecto de la Cláusula CC .5-'3 del present~ documento no se considerará 
que implique aprobación por el Ingeniero de los materiales u otras cosas 
a que se hace refe~encia en la misma, ni tampoco impedirá el rechaza­
miento de ninguno de dichos materiales en ningún ·momento por parte del 
lreeniero. 

Las cantidades que se consignan en la Relación de Cantidades son los que se 
estiman necesarias para la Obra, pero no han ·de tomarse como cantidades 
efectivas y exactas para fas Obras que ha de e¡ecutar el Contratista en 
cumplimiento de sus obligaciones emanantes del Contrato. 

Excepto en lo que esté previsto lo contrario, el Ingeniero deberá averi­
guar y detern,inar por justa medición el valor, cJ.e acuerdo con el Contrato, 
de las Obras realizadas de acuerdo con el Contrato. Cuando requiera 
que se mida atguna parte o partes de las Obras, deberá pasar aviso al 
agente o representante autorizado del Contratista, quien inmediatamente 
deberá presentarse o mandar a un ag.ente capacitado para facilitar al 
Ingeniero o al Representante del Ingeniero la realización de dicha medi­
ción, debiendo proporcionar todos los datos que uno u otro requiera. Si 
el Contratista no asiste u olvida u omite enviar a dicho agente, la 
medición hecha por el Ingeniero o aprobada por él se deberá considerar 
que es la medición exacta de la Obra. A los fines de la medición de­
aquel fas Obras Permanentes que han de medirse a base de datos regis­
trodos y planos, el Representante del Ingeniero deberá preparar los datos 
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y planos mes por mes, y el Contratista, siempre que le sea pedido por 
es<;:rito, deb'erá, dentro de los 14 días, asistir para examinar y convenir 
en dichos datos y planos con el Representante del Ingeniero, debiendo 
finnar los mismos después de haber convenido, y, si el Contratista no 
asiste para examinar y convenir en dichos datos y planos, se deberfJ . 
considerar que los mismos son exactos. Si, después de examinar dichos 
datos y planos, el Contratista no conviene en los mismos o no los finna 
después de convenir, se considerarán no obstante ser exactos mientras 
el Contratista no· deposite ante el Representante del Ingeniero para su 
decisión por el Ingeniero, dentro de los 14 días de dicho examen, un 
aviso por escrito haciendo constar aquellos aspectos en que él afinna 
que dichos datos y planos son inexactos. 

Las Obras deberán medirse netas no obstante las costumbres existentes 
generales o locales, excepto donde se describa o prescriba específica­
mente lo contrario en el Contrato. · 

Toda Suma ~rovisional (aparte de los precios de Costo Neto correspon­
dientes a la presente cláusula) consignada en 1a Relación de Cantidade, 
(ya sea para trabajo a ejecutar por el Contratista y que no se especificó 
en detalle cuando se suscribió el Contrato), junto con los cargos indirectos 
y las utilidades (si los hay) que el Contratista haya af'iadido a dichas sumas, 
se deberán deducir del Precio Contratado, y en sus sustitución se deberá 
affadir al Precio Contratado, el valor de trabajo asi ejecutado evaluado de 
acuerdo con Cláusula CC. 52. 

,,. .. 
Toda suma de ia Relación.d& Cantidades··4Je ':~,f~ constiroida en w totali­
dad o en parte) por elementos a Costo t--eto correspondientes a mercancías 
o mcrteriales con destino a las Obras, se ·deberá modificar sustituyendo el 
monto del Costo l\eto por el precio efectivo que el Contratista haya pagado 
por las ·mercancías o los materiales por instrucciones del Ingeniero (pero 
con sujeción a las estipulaciones de la presente cláusula). debiendo (según 
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sea el caso) _aumenta~e o disminuirse el_,:recio Con.tratado~~ la cantidad. . / ~ e..;; 
en qu_e la cifra consignada en la Rel~c1on de Cantidades d1f1ern del precio~ . . ~- ··. ~ 
e~ecttvamente pagado por el_ Contratista. En lo tocante a las sumas a~- ,t ·.~~-~~~ 
d,das, en concepto de traba¡o, a los elementos de Costo Neto, no debera - ~f·.:::.::::::. ·;.,1

, • 

efectuarse variación alguna en razón de la diferencia entre dicho precio ~ ~ ~:::....--::::=:- ,, : 
efectivamente pagado y las cifras de Costo Neto, pero, en lo que respecta '\ ~ ,/ 
a todas las demás cargas y a los beneficios, se anadirá o deducirá (según ~ e'• 
sea el caso) uno suma que represente el porcentaje que se estipulo"en la '°,.•,9 1• 
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Relación de Cantidades para el elemento a Costo Neto afectado, o bien (si 
no se hubiera estipulado) el porcentaje que el Contratista hubiera indicado, 
en el formulario de Propuesta, para el ajuste de los elementos a Costo Neto. 

Todas las sumas consignadas en la Relación de Cantidades que se haya indi-­
cacb que 90n provisionales se deberán usar solamente por instrucciones y a 
la discreción del Ingeniero, y, si no se usan, ya sea en su totalidad o en 
porte, deberán, en aquella cantidad que se deje sin usar, declJcirse del 
Precio Contratado. 

El Contratista deberá procucir, cuando sea requerido por el Ingeniero, 
todas las cotizaciones, facturas, comprobantes y cuentas o recibos en 
relación con los gastos de los Costos Provisionales o Netos de los items. 

El Contratista deberá llevar contabilidad de los costos de tooo tipo que 
deben ser reembohacbs bajo los términos del Contrato. Los libros y los 
asientos se deben llevar ajustados a los principios y prácticas de uno 

sana contabilidad, y el Duei'\o o cualquier otra per!Ona autorizada por 
él, tendrá derecho. a inspeccionarlos en cualquier momento y efectuar 
su auditoría en relación con todos los rubros reembolsables. 

A pedido escrito del Duei'\o y en la forma que éste lo requiera, el Contra­
tista deberá suministrar de inmediato cualquier información sobre planillas 
de pago, facturas de materiales, uso del Equipo de Construcción, libros 
de contabilidad, y tocb .elemento de relevancia para el Contrato qu,e 
pueda requerirse para documentar los pedidos del Contratista o como testi­
monio, ya sea del cumplimiento de los obligaciones contractuales del 
Contratista, o que puedan ser necesarias para permitir al ln9eniero cum­
plir con los requerimientos del gobierno de la República Dominicano y 
con los requerimientos del Contrato de Préstamo 352 DO. · 

la valuación por el pago de los trabajos ejecutacbs de acuerdo con el 
Contrato,. con excepción de aquellos real izacbs con referencia a las 
Cláusulas CC.52 y 70, se harán sobre la base de cantidades de Obra 
efectivamente real izadas, a los precios unitarios, precios globales, y 

porcentajes convenidos en el Contrato. 

~ 
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agua sea suplida hasta el comienzo del contrato, por medio del sistema 
de canales construidos dentro del contrato No. 1. Si el agua no ha sido 
suplida se pagará hasta el 700/o al final izar la construcción y el restante 
300/o se pagará cuando la Supervisión emita el correspondiente certificado 
de terminación una vez satisfechos los preceptos establecidos en la Cláu­
sula C .e .48. 

Una copia def estimado de progreso, junto con fas hojas de medidas~ los 
c61culos y todos los otros datos que en la opinión del Ingeniero sean nece­
sarios para apoyar ta( estimado, deberán ser enviados al Ingeniero para 
su revisión y aprobación. 

Dentro de diez (10) días laborables del recibo del estimado de progreso, 
el Ingeniero aprobará tal estimado su jeto a cualquier modificación o 
ajuste que él considere necesario, y devolverá una copia del estimado o 
el estimado ajustado al Contratista quien deberá indicar su aceptación o 
no por escrito. Para los artículos donde se indica una suma global, el 
Ingeniero estimará el porcentaje del total de los trabajos realmente real i­
zados. 

La solicitud def Contratista para los pagos mensuales deberá comprender 
un cálculo del valor total de la Obra, en base al estimado acordado y 
los precios estipuf ados en la Propuesta, junto con reclamos para pagos 
adicionales bajo los términos de las Cláusu_las CC .51 y 70. Dicha soli­
citud deberá acompai'iarse por la certificación apropiada de que todas las 
cuentas debidas a los su.bcontratistas dentro del período correspondiente al 
pago anterior, y los salarios y todos los pagos estatutarios debidos a la 
fecha de la solicitud han sido pagados. Se deberá enviar la solicitud al 
Ingeniero, quien la certificará y fa enviará al Duefto para su pago. 

En el cálculo de los pagos mensuales debidos al Contratista, el Dueno 
retendrá, en cada moneda de pago, un 5% del valor fotal estimado de la 
Obra real izada, hasta que el total de las retenciones acumuladas sumen 
un máximo retenido equivalente a U.S.$1,0001'000, .o hasta que, a juicio 
del Ingeniero, · 1a suma sea igual al valor de los trabajos necesarios para 
la terminación del Contrato, calculadas ambas en equivalentes en dólares 
estadounidenses. En adelante, y sobre la base de una satisfactoria ejecu­
ción de los trabajos, se efectuarán devoluciones parciales de las sumas 
retenidas, manteniendo lo igualdad, a juicio del Ingeniero, entre el valor 
de las Obras por ejecutar y las sumas que quedan retenidas, hasta que el 
total del monto retenido seo de..JJ.n equivalente de U .S.$250,000, suma que 
ef Dueno mantendrá reteri~a~ devuelta en el Pago.Final que se efec-

túe al Contratista. ~ ,. ,,-::7:::-· ....... 
4 
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A todos los efectos de los párrafos anteriores de esta subcláusula, tanto para 
el cálculo de retenciones como para las devoluciones, las equivalencias 
a dólares estadounidenses de las monedas dominicanas, se calcularán a 
los tipos de cambio de vendedor, aplicables a operaciones financieras, 
establecidos por Resoluciones Oficiales. 

El valor de los pagos progresivos mensuales adeudados al Contratista será 
el valor de la solicitud de pago del Contratista, menos retenciones o más 
devoluciones hechas por el Dueño como se mencionó anteriormente o 
como se requiere bajo los términos del Contrato, menos el valor de todos 
Jos pagos anteriores hechos al Contratista bajo el Contrato. 

Los pagos prog-resivos mensuales al Contratista se realizarán dentro de los 
treinta (30) días calendarios contados a partir de la fecha en que el 
Ingeniero reciba y certifique la correspondiente solicitud de pago del Con­
tratista. 

Luego de que haya sido emitido el Certificado de Cumplimiento referido 
en la Cláusula CC .48, el Ingeniero volverá a medir íos cantidades de Obra 
efectivamente realizadas y enviará al Contratista para su aprobación un 
estimado del valor total de las Obras terminadas. El Contratista someterá 
el estimado convenido como una solicitud para el Pago Final en la misma 
forma que para los pagos mensuales. Dicha solicitud será acompañada 
de la documentación necesaria que demuestre estar al día con los pagos 
y obligaciones contractuales. · El Ingeniero certificará dicha solicitud y 
la remitirá al Dueño para el Pago Final. 

El monto del Pago·Final al Contratista se basará en el cálculo hecho por 
el Ingeniero para el total de las cantidades de las Obras ejecutadas, 
deducidas las correspondientes al pago inmediato anterior, y todas las 
deducciones a ser hechas de acuerdo con los términos del Contrato. 

El Pago Final será efectuado en un plazo que no excederá de sesenta 
(60) días calendarios contados a partir de la certifi~ación por parte del 
Ingeniero de la solicitud correspondiente y quedará sujeto al cumpli- ~ - ~ 
miento, por parte del Contratista, de todas sus obligaciones contractuales ~ . ~ '\ 
salvo las estipuladas bajo la Cláusula CC .49. ? i;-: .-:::--.:::::~ ~ 

1 , -~ I , . --·:'i:: • 
Ninguna solicitud de pago adicional bojo los términos del Cont;ato por l._ : . . -· ;: • 
parte del Contratista será considerado por el Dueño después del sometí-\: :::.\ . -·_ :'-1 : 
miento de la solicitud del Contratista para el Pago Final. \ '"• ~_._;:;_¡;..,..,.. a:. ~º 
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Ningún Certificado que no sea el Certificado de Garantía a que se 
refiere .1 a Cláusula CC. 62 del presente documento deberá considerarse 
que constituye aprobación de algún trabajo u Obra u oha coso con 
respecto o fa cual se extiende, ni se podrá tomar como admisión de 
qu.e ha sido debidamente ejecutado el Contrato o alguna parte del 
mismo, ni tamp.lco de la exactitud de alguna reclamación o demanda 
hecha por ef Contratista, ni de trabajo adicional o modificach que 
hubiese sido ordenado por el Ingeniero, ni tampoco podrá ningún otro 
certificado suspender o prejuzgar de alguna de las facultades del 
Ingeniero. 

El Contrato no se podrá considerar completamente ejecutado hasta que 
haya siclo firmado por el Ingeniero y entregado al DueHo un Certificado 
de Garantía en el que conste que los Obras han sido terminadas a su 
satisfacción. El Certificado de Garantía deberá ser extendido por el 
Ingeniero veintiocho dios después de la expiración del P-eríocb de 
Garantía (o bien, si resultan aplkable a diversas partes de las Obras 
distintos Períodos de Garantía, después de la expiración del último 
de dichos períodos), o tan pronto ~espués de dicho plazo como hayan 
sido tertninados a IQ satisfacción del lngenie"O las Obras que hayan 
sido ordenadas durante dicho período en cumplimiento de las Cláusulas 
CC.49 y 50 del presente documento, debiendo la presente cláusula 
cumplimentarse aún cuando haya tenido lugar la ocupación de las 
Obras, o su tomo de posesión, utilización o uso, o de alguna parte 
de las mismas"' por el Dueño. 

El Duei'io no tendrá ninguna responsabilidad con respecto al Contratista 
por ninguna cuestión o cosa que nazca del Contrato o de lo ejecución 
de las Obras o se refiera a los mismos, si el Contratista no ha fonnulado 
antes una reclamación por escrito con respecto a el 19 con anterioridad 
a la entrega del Certificado de Garantía a que se refiere la presente 
Cláusula. 

No obstante haber sido extendido el Certificado de Garantía, el Con­
tratista y (con sujeción a las condiciones de la presente Cláusula) el 
Dueño continuarán responsables del cumplimiento de toda obligación en 
que hayan incurrido, en virtud de las estipulaciones del Contrato, antes 
de haber sido extendido el Certificado de Garantía si tal obligación 
queda aun sin cumplimentar en la fecha en que se extiende dicho cer­
tificado, y, a los fines de determinar la naturaleza y la medida de 
cualquiera de tales obligaciones, se deberá considerar que el Contrato 
continúa en vigor entre las partes que lo formalizaron. 

~ 
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Si el Contratista fuese a la quiebl'Q, o si se extendiese contra él Ul'la 

orden de embargo, o si .presentase una petición en quiebro, o si hiciese 

a,gún convenio con sus acreedores o una cesión en favor de ellos, o si 
conviniese en llevar a cabo el Contrato bajo una comisión de inspección 
de sus acreedores, o si (si es una compaf'iia) fuese a liquidarse (aparte de 
la liquidación voluntaria destinada a su amalgamación o reconstitución), 
o si el Contratista cediese el Contrato sin haber antes obtenido el consen­
timiento por escrito del Duef'io, o si recayese un mandamiento judicial 
sobro sus mercancías, o si el Ingeniero certificase por escrito al Dueño que 
a su parecer el Contratista: 

(a) ha abandonado el Contrato, o 

(b) sin excusa razonable, ha dejado de iniciar las Obras o ha 
suspendido la marcha de las mismas durante 28 días después de 
recibir del Ingeniero aviso por escrito de seguir adelante, o 

(e) ha dejado de retirar del Emplazamiento materiales, o de derri­
bar y sustituir alguna Obra, d.lrante 28 días después de recibir del 
Ingeniero aviso por escrito de que dichos materiales o dicha Obra 
habían sido condenados o rechazados por el Ingeniero en virtud 
de las presentes condiciones del Contrato, o 

(d} no está efecutancb los Obras de acuerdo con el Contrato o 
está persi stentemente o fl agrantemente desr.u i dando el cumpl i­
miento de sus obligaciones emanantes del Contrato, o 

(e) ha subcontratado alguna parte del Contrato con detrimento de 
fa bueno e¡ecución o en desprecio de fas instrucciones en 

sentido contrario def Ingeniero, · 

el Duef'io podrá, en cualquier de tales casos, después de· pasar-Qf ·Coritr~~ 
tista a_viso por escrito dándole 14 dios de tiempo, entrar en el Emp!aza­
miento y fas Obras y expulsar al Contratista de los-mismos, sin que por 
ello quede anulado el Contrato ni se exima al Contratista de ninguna de 
sus obligaciones ni responsabilidades emonantes del Contrato ni sean 
afectados los derechos y facultades que el Contrato confiere al Dueí'fo 
o al Ingeniero, pudiendo él mismo terminar las Obras o emplear o algún 
otro Contratista para terminarlas, y el Duei'lo o en nuevo Contratista 
podrá usar para la terminación de las Obras todos aquellos elementos 
del Equipo de Construcción, de las Obras Temporales y de los Mate­
riales que hayan sido considerados reservados exclusivamente para la 
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construcción y terminación de las Obras según los estipulaciones del 
Contrato que él o el nuevo Contratista considere conveniente, y el 
Duef'lo podrá en todo momento vender cualesquiera de dichos Equipos 
de Construcción, Obras Temporales y Materiales no usados, aplicando 
el prod.Jcto de lo venta en o paro la recaudación de las sumas que le 
sean debidas o vayan a serlo por el Contratista en virtud del Contrqto. 

El Ingeniero, tan pronto r:omo sea foctibl e después de di cha ent,ado en 
las Obras y expulsión del Contratista por el Dueño~ podrá fi jor y deter­
minar ex porte o por referencia o consulto de las portes, o después de 
haber realizado lo investigarión o las r:onsultas que -:onsiderose con­
venientes, y luego certificar, que cantidad (de haberla), en la fecho 
de dicha entrada o expulsión, había sic:b en justa razón ganada por el 
Contratista, o le correspondía, con respecto a la Obra que en ese en­
tonces había sido efectivamente realizada por él en cumplimiento del 
Contrato, o_sí como .cuál ero el valor de los anterlichos materiales no 
usados o parcialmente usados, del _Equipo de Construcción y de las 
Obras Temporal es. 

Si el Dueño entra en las Obras o en el Emplazamiento y expulsa el 
Contratista en virtud de la presente cláusula, no tendrá obligación 
alguno de pagar al Contratista ninguna suma de dinero a cuenta del 
Contrato hasta la expiración del Período de Garantía, y después 
de él hasta que hayan sido determinados y certificado su montante por 
el Ingeniero, los costos de terminación y mantenimiento, daños y 
perjuicios por demora en la terminación {si la hay) y todos los demás 
gastos en que haya incurrido el Dueño. El Contratista tendrá entonces 
derecho a recibir solamente aquella suma o sumas (si la hay) que el 
Ingeniero certifique le habrían sido debidas a la terminación de las 
Obras por él,cbpués de deducir dicho montante. Pero si dicho montante 
pasa de la referida suma que hubiera sido pagadera al Contratista- al 
terminar él las Obras, el Contratista deberá pagar al· Dueño, al recibir 
la demanda correspondiente, el saldo que así resulte contra él, debiendo 
este saldo considerarse como deuda que el Contratista ha de satisfacer 
al Dueffo y que será por lo t~nto exigible. 

Si, en razón de algún accidente o falla o por otro a-contecimiento que 
se produzca en las Obras o en relación con las mismas o alguna parte de 
las mismas, ya sea durante la ejecución de las Obras o durante el 
Periodo de Garon~ .• ~ltan, al parece! del Ingeniero o del 
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~epresentante del Ingeniero, y por razones de seguridad, urgentemente 
necesarios los trabajos de refacción o de reparación, y si el Contra-
tista no está en condiciones o no está dispuesto a realizar dichos 
trobaios o reparaciones inmediatamente, el Duef'lo podrá, utilizando sus 
propios trabajadores u otros, llevar a cabo los trabajos o reparaciones 
que el Ingeniero o el Representante del Ingeniero considere necesario. 
Si el trabajo o las reparaciones que así se realicen por parte del Duel"io 
constituyen una labor que, según el parecer del Ingeniero, el Contra­
tista tenia la obligación de realizar a sus propias costas en virtud del 
Contrato, todos los costos y gastos en que haya justamente incurrido el 
Duel"io al realizarla deberán ser pagados por el Contratista al Duel'io al 
presentórsele la demanda correspondiente, o podrá deducirlos el Duet'io 
de las sumas debidas al Contratista o que vayan a serlo. Siempre con la 
condición de que el Ingeniero o el Representante del Ingeniero (según sea 
el caso) debe ponerlo por escrito en conocimiento del Contratista 
inmediatemente después de presentarse el coso de urgencia como sea 
razonablemente factible. 

No obstante cuanto en ~1 presente Contrato está contenido: 

El Contratista no tendrá responsabilidad de ninguna clase, ni por concepto 
de indemnización ni de otra forma, por ni con respecto a la destruccU-n 
de los Obras o dafto causarlo a las mismas (con excepción de las que 
hubiesen sido condenadas en virtud de 1~ estipulaciones de la Cláusula 
CC .39 del presente documento antes de producirse fos riesgos especiales 
que se detallan a continuación), o dai'So o destrucción de Obras Temporales 
o bienes, ·ya sean del Duefto o de tercer~, ni tampoco por ni con respecto 
a lesión ni fallecimiento alguno, si ello resulta di.-ecta o indirectamente de 
hostilidades bélicas (ya se haya declarado guerra o no), invasión, acto de 
enemigos extranjeros, rebelión, revolución, insurrección o poder militar 
o usurpado, guerra civil o (aparte de que sea entre l_os propios empleados 

cel Contratista) tumulto, conmoción o desorden (a todo lo cual se hace 
referencia en el presente documento con el término de "dichos riesgos 
especiales u, y el Duef'lo deberá indemnizar y mantener protegido al Con-
tratista contra y de dichos riesgos, así como contra y de todas las reclama­
ciones, demandas, actuaciones judi'ciales, danos y perjuicios, costos, 
gastos y desembolsos de cualquier clase que sean,que hayan nacido de los 
mismos o se refieran a el los debiendo compensar al Contratista de toda 
pérdida o daffo en los bienes del mismo que se usaran o habían de usarse 
para la realización de las Obras (inclusive los bienes en camino hada el 
Emplazamiento) ~cl ·ndirectamente dichos riesgos especiales hayan 

ocasionado. /> _ _ , ~ 
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Si las Obras o las Obras Temporales o materiales (paro unos o paro otras 
Obras) en el Emplazamiento o en su proximidad o en camino hacia el mismo 
sufren destrucción o dono por efecto de alguno de los riesgos especiales 
antedichos, el Contratista tendrá no obstante derecho a recibir pago por 
las Obras Permanentes y materiales así destruidos o daflados, y tendrá 
derecho o que le pague el Duef'io el costo de reponer o reparar la destruc­
ción o el daño,ya sean en las Obras o en las Obras Temporales, así como 
de reponer o reparar los materiales en la medida en que lo exija el 
lreeniero o en que sea necesario para la terminación de las Obras, a 
base de costos netos más aquella utilidad que el lreeniero certifique ser 
de justa razón • 

La destrucción, el daf'io, la lesión o el fallecimiento que tenga su causa 
en fo explosión o el impacto, dondequiera y en cualquier momento que se. 
produzca, de alguna mina, bomba, granada u otro proyectil, arma 
arrojadiza, munición o explosivo de guerra deberá considerarse ser 
consecuencia de dichos riesgos especial.es. 

El Dueño deberá reembolsar al Contratista todo aumento en los costos de 
la ejecución de las Obras o incidentales a la misma (aporte de los que sean 
atribuibles al costo de reconstrucción de los elementos condenados en virtud 
de las estipulaciones de la Cláusula CC .39 del presente documento con 
anterioridad a la intervención de los riesg<:>s especiales) que de algún modo 
sea atribuible o consiguiente a dichos riesgos especiales o resultante de los 
mismos o de alguna forma relacionados con los mismos (con sujeción, no 
obstante, a las estipulaciones de la presente cláusula que más abajo se 
detallan en lo que respecta al comienzo de una gu~rra), pero el Contra­
tista, tan pronto como llegue a su conocimiento algún aumento en los 
costqs debido a dichas razones, deberá inmediatamente comunicárselo 
por escrito al Ingeniero. 

Si en el curso de la vigencia del Contrato estallase una guerra (ya haya 

~ 
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sido declarada o no) en alguna parte del mundo que financieramente o de ~~ 
otro modo afectase en forma sustancial la ejecución de las Obras, el ¡:J> · ~\ 
Contratista, mientras y hasta tanto que no se dé por terminado el Contrato ~ f ,,<:-::::·:-'7J \,. 
en virtud de las estipulaciones contenidas en la presente cláusula, deber\t._ ::.f.. _".1, 

0 
esforzarse lo mejor que pueda para terminar la ejecución de las Obras. ,. :::f · · ·-.:.-·.:.::_ .~}; "---\-· .____,....__,_ . 
Ello siempre con la reserva de que el Duef'ío tendrá el derecho, en todo '°, ,,,;~a l 
momento después de producirse el comienzo de una guerra en las condicion ~ ~ ;" 
antedichas, a dar por terminado el presente Contrato pasando aviso por ~,, 9oc ... 9,a 
escrito al Contratista y al ser pasado dicho aviso, el Contrato quedará 
rescindido (salvo en lo que respecta a los derechos de las partes contratantes 

Contratos J..J. '.::~ 
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en virtud de la presente cláusula y de las estipulaciones de la Cláusula 
CC .67 del presente documento), pero sin perjuicio de los derechos de una 
u otra.parte con respec~o a al~uno anterior infracción del Contrato. 

Si el Contrato fuese rescindido en virhrd de las estipulaciones de la 
subdáU$Ula último anterior, el Contratista, con toda la rapidez que sea 
de razón, deberá retirar del Emplazamiento todo el Equipo de ·Constn,cción, 
<!<:1ndo ar1-ªJogas facilid~es para que sus subcontratistas hagan otro tanto. 

Si el Contrato es rescindido confonne se acaba de detallar, el Duel'io 
deberá pagarle al Contratista {en la medida en que las cantidades o 
conceptos no hayan sido ya cubiertas por pagos a cuenta efectuados al 
Contratista) todo el valor del trabajo ejecutado antes de la fec;ha de 
rescisión, a los tipos y precios establecidos en el Contrato., y además: 

(a) 

(b) 

(e) 

(d) 

(e) 

Las cantidades pagaderas con respecto a conceptos prelimi­
nares · en 1a medida en que el trabajo o servicio que com­
prenden ha sido f levado a cabo o ejecutado con una pro­
porción apropiada conforrn-e hayo certifica<;fo el Ingeniero 
en lo que · respecta a dichos conceptos cuyo traba jo o 
servicio ha sido parcialmente realizado o ejecutado. 

El costo de los materiales o mercancías que hayan sido 
razonablemente encargados paro las Obras o paro las Obras 
Temporales y hayan s-ido entregados al Contratista o de l.os 
cuales el Contratista esté legalmente obligado a aceptar la 
entrega (pasando dichos ma~rioles o mercancías o ser 
propiedad del [A.leño al efectuar éste dichos pagos). 

Una suma que. ha de ser certificada por el Ingeniero y que 
constituirá el montante de los gastos en que razonablemente 
haya tncurñdo el Contratista al haber calculado que iba a 
tenninar las Obras, en lo medida en que dichos gastos no 
hayan sido cubiert0S por los pagos correspondientes a esta 
subclávsula, arriba mencionados. 

Todos las sumas adicionales pagaderas en vi"rtud de las 
estipulaciones de la presente cláusula. 

El costo razonobl• de remocion del equipo .bajo esta cláusula y 
(si fuera requerido por el Cont~atista) la devolt1cÑSA de los mismos 
al depósito principal del Contratista en el país de su registración 
u otro destino, a un costo no mayor. 

Contratos de Obras y Ag~ícolas, C. por A. 
é 

Ingenieros Civiles Asociados, S. A. 
(tCAi'lfROBA.S) 
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(t) El co~o que sea de justa razón para la repatriación de todo el 
personal del Contratista y trabajadores empleados en las Obras 
o en relación con las, mismas en la fecha de dicha rescisión. 

Ello siempre con la condición de que, contra todos los pagos de las sumas 
debidas por el Dueño en virtud de la presente subcláusufa, ef Dueño 
tendrá derecho a que se le acrediten los saldos pendientes debidos 
por el Contratista por adelantos relativos a equipos y materiales 
o toda suma anteriormente pagada por el Dueño al Contratista con 
respecto a la ejecución de las Obras. 

En caso de que el Contrato sea fn.,strado ya sea a causa de guerra o por 
cualquier otra causa, la suma pagadera por el Dueí'io al C.ontratista con 
respecto a las Obras ejecutadas deberá ser la misma que la que hubiera 
sido pagadera en virtud de la Cláusula CC .65 del presente documento 
si el Contrato se hubiese dado por terminado en virtud de las estipu­
lacio.nes de dicha cláusula. 

Si se presenta alguna divergencia o controversia, de cualquier índole 
que sea, entre el Duef'\o o el Ingeniero y el Contratista en cuestiones 
que afecten al Contrato o a la ejecución de las Obras, o que emanen 
de los mismos (ya sean en el curso de la realización de las Obras o 
después de su terminación, y ya sea antes o después de 1-a rescisión, 
del abandono o de uno infracción del Contrato), se someterá en primer 
Jugar af Ingeniero para su resolución, quien, dentro de un período de 
90 días después de habérselo solicitado una de· las partes, deberá dar 
aviso por escrito de su decisión al Duetk> y al Contratista. Salvo en lo 
que más abajo se estipula, dicha decisión con respecto a toda cuestión·· 
que le haya sido así sometida ser6 definitivo y vinculante pard el Duef'io 
y para el Contratista hasta lo tenninación de las Obras, debiendo 

~ 
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CC.66 
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de Frustración 

CC.67 
Ajuste de 
Divergencias 
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irvnediatamente ponerla en vigor el Contratista, quien deberá seguir 
adelante con las Obras con toda ·1a diligencia que corresponda, ya ~ 
requiera o no requiera él o el Duefto el arbitraje que a continuación /4f - -~ ~'\ 
se estipula. Si el Ingeniero ha dado aviso por escrito de su decisión al ',fi' !-' P::"" :"'~3 :¡;\ 
Dueffo y al Contratista y no le ha sido comunicado ni por el Dueffo ni c:r ~-'./_ :,.::.::---~: ;r.:: . -
por el Contratista ninguna demanda de arbitroje dentro de un período ~ · ~I~:~~::'~t:;f:: : 

-de 90 días desde el recibo de dicho aviso, lo referido dedsión con- ..__.~ f A.: 
tinuará definitiva y vinculante para el Dueí'k>y para el Contratista. ~ j • 

Si el Ingeniero deja de da, aviso de su decisión cano se ha dicho dentro ------9&" 
de un período de 90 días despúes de habérselo solicitado como se ha 
indicado, o si el Duetlo o el Contratista no está satisfecho con tal 

Contra ros de · Obras y Agrícolas, C. por A. 
é 

Ingenieros Civiles A5ocíados, S. A. 
(ICANTROB.;S) 
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decisión, en tal caso el Dueffo o el Contratista podrá, dentro de los 
90 días después de recibir el aviso de .la decisión o dentro de los 90 dfos 
después de la expiración del primer período de 90 días que se ha men­
cionado (según sea el caso), exigir que la cuestión o l·as cuestiones que 
se disputan se sometan a arbitra ¡e como a continuación se deta II a. 

Todas las divergencias o controversias con respecto a las cuales la 
decisión (si lo hay) del Ingeniero no ha pasado o ser definitiva y vi"n­
culante como se ha dicho, serán definitivamente dirimidas en cumpli-

-miento del Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara 
Internacional de Comercio por .uno o más árbitros designados de acuerdo 
con dicho Reglamento. Dicho árbitro o árbitros deberán tener la entera 
facultad de abrir, repasar y revisar toda decisión, opinión, instrucciones, 
certificado o valuación del Ingeniero, y ninguna -de las partes estará 
limitada en las actuaciones ante dicho árbitro(s) o las pruebas o argu­
mentos que fueron puestos ante el Ingeniero con objeto de ob·tener su 
decisión antedicha." Ni"nguna decisión adoptada·por el Ingeniero d~ 
acuerdo con las estipulaciones que anteceden podrá incapacitarle para 
ser llamado como testigo y presentar pruebas ante el árbitro o los. 
árbitros sobre cualquier cuestión de cualquier índole que afecte a la · 
divergencia o controversia que se ha sometido al árbitro o a los árbitros 
como se ha dicho. El árbitro o los árbitros deberán abstenerse de 
encargarse de Jo cuestión hosta después de la tenninación o alegada 
terminación de las Obras, como no sea con el consentimiento por 
escrito del Dueílo y del Contratista, con la condición de que: 

(1) dicha cuestión podrá abrirse antes de dicha terminación o 
alegada terminación con respecto al hecho de rehusar el 
Ingeniero algún certificado o de rehusar alguna parte de la 
suma de retención que el Contratista exige de acuerdo con 
las condiciones establecidas en la cláusula numerada CC .60, 
afirmando tener derecho a ello, o con respecto al ejercicio 

~ 
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.. 

de la facultad del Ingeniero de dar un certificado en virtud ~ ~ 
· de la Cláusula CC .63 del presente d·ocume~to, o con respect ~ ~ 

(2) 

a una divergencia emanante de la Cláusula CC.71 del ,'4~ ¼?°.__......_z,?-3 ~\ 
presente documento. • ~::_F;::::::::::::=:::-!.~ • 

\, 
el hecho de extender un Certificado de Terminación en virt 
de la Cláusula CC .48 del presente documento no será con­
dición precedente a la apertura de tales cuestiones sometidas 
al arbitra¡e. 

:._¡.; ...__,-.._,r ~-..... 

~~lf 
~11 

Contrntc-... ,-!A oi...,~. ,, ,. , ',.,..,, . ..,. e p"• 1. 
• , ~ , ,_ 1 .J ) / • _ 1 /:,l¡¡¡f 

é 
Ingenieros C1v•!v /·~'Kio::ios, S. A. 
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Todo aviso que haya de pasarse al Contratista en· virtud de los términos 
del Contrato deberá ser entregado mandando el mismo por correo, o 
dejándolo, a la dirección principal del Contratista (o bien, si el Contra­
tista es una compaí'iía, a su domicilio social). 

Cualquier aviso a ser dado al Duefio, baio los términos del Contrato, deberá 
ser real izado enviancb el mismo por correo .a, o entregándoío, en la última 
dirección conocida del Dueí'io. 

En caso de qué ef Duei'lo: 

(o) deje de pagar al Contratista la cantidad debida .correspondiente 
a algún certificado del Ingeniero dentro de los 00 días después 
de la fecha de vencimiento del mismo determinada por los 
términos del Contrato; o 

(b) ponga inconvenientes u obstáculos a que sea extendido uno de 
tales certifi-cados; 

el Contratista podrá intimar por notificación escrita al Duef'io para que 
regularice su situación en el plazo de quince (15) días. Si el Contra­
tista efectuara dicha intimación y el Duef'fo no regularizara su situación 
en el plazo de quince {15) días, el Contratista tendrá derecho, sin per­
iui cio de cualquier otro.derechoo reQJrso,· a dar por terminada su 
presentación como Contratista de acuerdo al Contrato mediante noti­
ficación por escrito al Dueifo. 

~ 
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Incumplimiento 
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Después de pasar dicho aviso, el Contratista (no obstante lo estipulado 
en la Cláusula CC .53 del presente documento), deberá, con toda la 
rapidez que sea de justa razón, retirar del Emplazamiento todos los 
Equipos de Construcción que él haya traído al mismo • 

. ~~ 
En caso de que el Contrato sea rescindido de la fonna antedicha, el ,?.' - ~ 
Duefio quedará bajo las mismas obligaciones, en lo que respecta a los li ,:¡. f\..-:'~--=::::::~1-:i · 
pagos al Contratista, que si el Contrato hubiese sido rescindido en virtu ~~-.- -~::~··::=_: sao 
de las estipulaciones de la Cláusula CC .65 del presente documento, ,. ~-t-::".--:::...··::.-::-;{í~ 
pero, además de los pagos especificados en la Cláusula CC .65, el Duefi '°c._, ~<U 
deberá pagar al Contratista el montante de toda pérdida y daf'íos y per- "' 
iuicios en que incurra el Contratista a raíz de la rescisión o por cuestiones 
relativas a la misma u ocasionadas por ella. 

Nada de fo contenido en la presente dáusula deberá preiuzgar el derecho 
del Contratista a ejercer, ya sea en fugar de los derechos y recursos 
especificados en la presente cláusula o además de los mismos, todos 
aquellos otros derechos o recursos que esté facultado para ejercitar. 

Contratos de Obros y Agrícolas, C. por A, 

é 
Ingenieros Civiles Asociados, S. A. 
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El precio del contrato estará sujeto a los ajustes originados por las fluctuaciones 
en los costos, como se estipula a continuación, y limitado únicamente para la 
parte pagadera en pesos dominicanos, entendiendose que no habrá ningún ajuste 
a los pagos que se hagan al contratista en moneda ·extranjera. 

Definiciones: 

P = Precio de obra ajustado. 
Po= Precio de obra calcúlado de acuerdo a los precios establecidos en la 

propuesta. 
S = Salario mínimo de República Dominicana en el momento de aplicación 

del rea juste. 
So= Salario mínimo vigente en la República Dominicana a la fecha de la 

propuesta. 
O= Costo de (un) 1 galón de gasolina más costo de un galón diese! en el 

momento de aplicación del reajuste. 
Do= Costo de 1 (un) galón de gasolina más costo de un galón diese! a 

la fecha de la propuesta. · · 
C = Costo oficial de 1 (una) tonelada de cemento en el mcm~nro de apl i­

cor el rea juste. 
Co= Costo oficial de 1 (una) tonelada de cemento a la fecha de la pro­

puesta. 
A = Costo de l (una) tonelada de acero de refuerzo en el momento de 

aplicación del rea juste. 
Ao= Costo de l (una) tonelada de acero de refuerzo e la fecha de la 

propuesta. 

. ' 

La fórmula que regir6 los reajustes será: 

P = Po (0.40 + 0.23 S/So + 0.15 D/Do + 0.12 C/Co + 0.10 A/Ao) 

El porcentaje de reajuste será el que resulte al desarrollar la fórmula ante-
rior, C(?n los coeficientes correspondientes al mes respectivo siempre y 
cuando las obras estén siendo realizadas según el programa de construcción 
aprobado, entregado por el contratista, en consecuencia, no habrá lugar 
a incrementos en los reajustes durante el período de mora imputable al 
contratista. El reajuste sobre obras hechas con atraso imputable al contra-
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CC.70 
. Ajuste de 

los Precios 
del Contrato 

tista corresponderá al mes en que la obra debió ser tenninada conforme al 
cronograma de ejecución y al flujo de desembolsos preparados por el con-~~ 
tratista y aprobados por el Duei'io. Ú ~ ~ 

No habrá reajuste sobre los montos correspondientes a salarios y materia\_{/ r,.; ,._.,-:,:-:~~ 
les pagados bajo la denominación de trabajos por administración. ._ ~t ·-·(/j\~W; • 
Se acuerda que esta ser6 la única modalidad de reajuste que tiene el \ ~~;;,;tJ' 
presente contrato, y el contratista, por ningún motivo podrá solicitar, ~ 
ni aún menos tener derecho a utilizar otras fónnulas de reajuste distintas l',,a .. 91• 

a las expresamente contempladas en esta cláusula. 
Contratos· da Obras y Agrícolas, C. por A.. 

é 
Ingenieros Civil es A~ociados, S. A. 

(JCANíROBAS) 
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En caso ele que, después de la fecha de la Prop~esta se produzca 
en el país en que se está real izando o han de real izarse I os Obras, 
una devaluación de lo monedo del país por Resolur.iones Oficiales, 
el Duef\o cubrirá el aumento que se prod.Jzco en los costos de la 
ejecución de las Obras, o en lo relativo a la misma, que de 
algún modo u otro sea atribuible o consiguiente o dicha devalua-
ción o resulte de la misma o de algún mooo corresponda a la · 
misma, siempre con la condición de que nada de lo contenido 
en IQ presente cláusula podrá prejuzgar el derecho del Contra­
tista a ejercitar tooos aquellos demás derechos o recursos que 
el Contratista esté facultado para ejercitar en tales casos. 

El Confratista y los empleados extranjeros que lleguen a la República 
Dominicana exclusivamente para ejecutor el trabajo bojo este Con­
trato, estarán exentos de pago de todo impuesto sobre la renta, deduc­
ciones, gravámenes o impuestos de cualquier otro naturaleza estable­
cidos por agencias nacionales, departamentales, municipales u otras 
bajo las leyes de lo República Dominicana, con excepción de los 
estahl eci dos en este .Contrato. · 

En el caso de haber cobrado tales cargos por honorarios o remunera­
ción del Contratista. o sus empleados extranjeros, el Instituto Nacional 
de recursos hidráulkos (INDRH0 reembolsará al Contratista el monto 
total. 

El Contratista pagará sus cuotas correspondientes al Seguro Social, y 
accidentes del trabajo de los trabajadores y empleados dominicanos 
util izacbs para el desarrollo del trabajo objeto de este Contrato. 

El Co~tratista estará exonerado del pago de tocios los derechos e im­
puestos de importación que inciden o recaigan sobre la introdJcción 

~ 
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en el país de las maquinarias, equipos en general para trabajo de . . 
campo tales como: tractores, motoniveladoras, mc:,totraillas, compqcta- . , . . · · .' .:> · 
dores, excavadoras y afinadoras de canales', palas cargadoras, excava- ~~~ 
doras en general; equipos para perforación, equ¡pos para inyecciones, ;Ji> · ~\ 
compresores, plantas eléctricas, plantas de mezclad:> de hormigón, "f. f' .. -~:--:.:::·y.~ ls,. 
clasificadora de áridos, bombos de agua, bombas poro colocación de 1.:ra1 ~·/···· ··: · _:-)~t: 0

J 

hormigón, máquinas para revestimiento de canales; equipos en genera ,. :::::.·:·· ·;..:~.- ·. ,t: 
de oficina, herramientas, instrumentos de topografía, laboratorio, '°, ~ /f 
comunicaciones y repuestos para toda maquinaria; materiales neceso- • ~ 
rios para la ejecución de la Obra; formas metálicas y taller, incluyendo 
todo su equipo que el Contratista necesitare importar para dar cumpli­
miento o la obligación contraída mediante este Contrato. 

Controt5>s de Obras y Agrícolas, C. por ~, 
é 

Ingenieros Civiles Asociados, S. A. 
(JCANIRQBAS) 



Asimismo el Contratista gozará del beneficio de la exoneración de los 
derechos de ad.Jana e impuestos internos sobre vehículos de motor, 
tQfes como' camiones para el transporte de equipo, camiones para el 
transporte de materiales, camiones para mezclacb y acarreo de mezclas 
de hormigón, camiones cisternas, camiones de engrase, camionetas, 
automóviles, jeeps, autobuses y repuestos para dichos vehículos •. 

Los empleados extranjeros que lleguen al país para prestar servicio al 
Contratista en la ejecución de las obras a su cargo en cumplimiento 
de este Contrato, estarán igual mente exonerados de los derechos de 
acLana e impuestos __ internos en relación con sus efectos personales 
al llegar a la Repúblicá Dominicana, incluyendo un automóvil que 
no sea de lujo, c:Lrante su permanencia en el país. Tal exoneración abar­
cará todos los efectos personales y del hogar y equipos no comprados para 
fines de venta, sujeto a las limitaciones y prácticas aduaneras respecto a 
equipaje personal,. y tal exoneración de pago de derechos de aduano e 
impuestos internos continuará ciJrante la estadía de ellos en lo República 
Dominicana. · 

Los maquinarias, los equipos y los vehiculos importados con el beneficio 
de la exoneración, tanto los pertenecientes al Contratista, así como a 
sus empleados extranjeros serán devueltos a s0 lugar de origen una vez 
terminado este Contrato, sin pago de derechos e impuestos de aduana. 
En coso de venta de los mismos en lo República Dominicana, deberán 
pagar los-derechos de aduana e impuestos internos que le sean aplicables. 

El lntituto Nocional de Recursos Hidráulicos (INDRHO hará extensiva a 
los subcontratistas del Contratista las exoneraciones de aranceles aduaneros 
y/o impuest~s cle acuerdo o las siguientes bases: 

~ 
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i) Los subcontratistos dominicanos no estarán exonerados de impuestos 
establecidos por la Ley No. 5911 de Impuesto sobre la Ren~a. Los 
sub_contratistas dominicanos serán exonerados de aranceles aduaneros ~ ~ 
y/o impues'tos sobre todos los materiales y equipos de cualquier clase /4~ _ ~'\ 
importados por el subcontratista de acuerclo al programo de construcció'ft f-:··,·:"",-<~ ~ 
y a usarse en la construcción del proyecto. . ._ i _.-~:} .. 

ii) los subcontrotistos extranjeros y su personal extran¡e,o serán exonero ,.P ~,;=~f 
de todos los aranceles aduaneros y/o impuestos de cualquier tipo en lo • 
mismo extensión y formo que el Contratista y su personal extranjero, 
bajo este Artículo. 

Controros de Obras y Agrícolos, C. por A. 

Ingenieros Civ ,les A~cciodos, S. A. 
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Dentro de los 30 días después de lo vigencia del Contrato, el Duef\o 
pagará al Contratista un adelanto del 20'/4 sobre el monto total de 
lo Propuesta, para ser usado exclusivamente en la compra de los 
equipos de construcción, materiales, equipos, costos de embarque 
e instalaciones en obro. 

El a,J.~fonto mencionado será pagado en los siguientes términos: 

1) 5% en pesos dominicanos 

2) 15% en moneda extranjera 

Para garantizar el reembolso de dicho adelanto el Contr.atisto sometera 
una garantía satisfactoria paro el Dueno, qu_e garantizará la devolución 
al Dueno. 

La garantía dado por el Contratista suá automáticamente red.Jcido en 
proporción correspondiente a la suma reembolsada. 

El reembolso de dicho adelanto se hará mediante deci.icciones proporcio­
nales de las cubicaciones mensuales, en las monedas desembol sodas, a 
partir Jel noveno mes de iniciados los trabajos, de manero que el monto 
de estas deducciones al caneen el total a del anta do al momento en que se 
haya ejecutado el 90'/o del valor de las Obrds. 

En la adquisición de equipos de construcción y en el transporte por vía 
marítima del mismo, también deberá cumplirse con lo-establecido en la 
Cláusula CC. 74. 

~ . ~u SENADO 
RfPU.SUCA DOMINICAN 

CC.73 
Adelantos sobre 
Equipos de 
Construcción 
y Materiales 

Contratos de Obras Y Agrícolas, C. por A. 
é 

Ingenieros Ci,. iles A5ociodos, S. A. 
(ICANIRQB A.S ) 
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~ti SENADO 
RFPllALICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Rerública; 

v-::Jro el Cont,r2to suscrito entre el ~;e+ do Dorrintcano y 

las firmas Contr~tos de Obras y lgrícolas, C. por • e i~geni~roz 

J. :.!i S U B 1 V E: 

UNTCO:- aP iOBAR el Contr:,to sus..;rito en feche: 21 de ju..-v:io 

de lS:78, er..tre el Estado Domir"i --::ano, debida1um:te rep~0 es"'::1tado por 

el Director ::}jGcutivo del Instituto N2cional de Rec-..1rsos ,:.~idr"ul:i_n,o=­

(Ii'TDRHI), Ing. J"osé C. Farías Cab"t'al y el Director de la Oficina 

Nacional del nresupuesto, sefíor J"uan Bautista C2r:.~1ón, y las fir-

mas Contra tos de Obre:; s y Agrícolas, C. por A., é Ingenieros Civiles 

Asociados, 8. ~. , ( ICANTR0:::3uS) , debidan;ente :repr-.;s en -;r~das,~a prime-i:-.::. 

l"lOr su Vicepresidente, Ing. l•.iguel rbaje Farah, y le. segund::=-. por 

su Geerente para la zona del Caribe, Ing • .:1NRIC\UE LOPE~ ~ fL: ... RO, 

por mecU.o del cual dichas empresas se comproweten a ejecutar la se­

gunda Parte del Proyecto de Rehabili t1.ción y l mplié ción de le:. 'Jona e 

... liego del Yaque del Hortet por la suma de :'..i.D~33,590,9~9.00; que co­

piado a la letra dice así: 



Señor 

' • 

~ 

~U, SE1'!ADO 
~ R.EPURLJCA DOMINICANA 

•' 

Santo Domingo de buzmán,D.N. 1 
18 de julio de 19?8.-

Dr. Joaquín Bala.guer, 
aonorable .Presidente de la Repdblica, 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Préaidenter 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.19?50, de 
fech- 18 de julio del año en cu~so y del Oontrato anexo, 
suscrito entre el Estado Dominicano y las firmas Contra­
tos de Obras 'J' Agríoolas, o. por A. e Ingenieros Civiles 
Asociados. s. A., (lCANTRO~AS), por medio del cual diohae 
empre.s&s1 ganadora.e ael Oonoruso Wblioo celebrado al e-­
.teoto por el Instituto Nacional d:e Reoru,soa Bidr!ulioos -
(INDRHI), se comprometen a eJecu'tu la Segunda .Parte del 
Proyecto de Rehabilitación y Am.pliaci&n de la &ona de Ri,!. 
go del Yague del Norte, de acuerdo con los términos y con 
tenido de la documentaci6n, incluyendo planos, datos y e'i 
pecificacionee presentados en la licitación, por la suma­
de EDi.33,;90,,999.00. 

Pláceme informarle que el senado en sesión de 
esta misma techa dict6 la Resoluei6n Aprobatoria del Re­
teride Contrato y lo remitió a la Cbara de Diputados -
para los fines Constitucionales, 

ad.-



00312 

Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de 
Diputados. 
SU :i)ES.PACHQ .... 

Senor Presidente: 

~ 

~t,fl SENADO 
~ RErÜSLICA DOMINICANA 

.. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
18 de julio de 197a.-

Aprobada por el Senado en sesi6n de esta mis­
ma fecha, pláceme remitir a usted para los fines constitucio­
nales la iiesoJ.uci6n Aprobatoria del Contrato suscrito entre -
el Est?.do Dominj_cano y las firmas Contratos de Obras y Agri­
oolas, c. por A. e Ingenieros Civiles Asociados, s. A. (ICAN­
TROBAS), por medio del cual dichas empresas, ganadoras del 
concurso Público .celebrado al efecto por el Instituto Nacio­
nal de Recursos Hidráulicos (INDftlII), se comprome~en a ejecu­
tar la Segunda Parte del Proyecto de Rehabilitaci6n y Amplia~ 
ción de la Zona de Riego del Yaque del Norte, de acuerdo con 
los términos y contenido de la documentaci6n, incluyendo pla­
nos, datos y especif'ieaci6nes presentados en la licitación, -
por la suma de ;-:Díf33,390,999.00. 

· Muy atentamente le saluda, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

e SENADO 
d Rl;PURUCA OOMINICANA 

VISTO: El Inci o 19 d lArt. 37 d la Constituci6n de la Repáblic 

ISTO: El Oontr :to uscrito entre l Este.do Dominicano y las fir­
ma · Oon'brato d Obra -:¡ Agrícola , c. por ., ' Ingenieros Civiles A-

soci dos, s. A., (IOANTBOBAS), n r ch 21 d junio 197a. 

RESUELVE: ..................... 

llNIOO:- AFBOBAR l Contrato suscrito en .techa 21 de ¡junio de 1978 

ntr el :satado Dominioano, debidamente representado po,: 1 Director 

Ejecutivo del Instituto N cional de Recursos Bidraulico.s (nmRHI),Ing. 

Jos, c. Fa.rías Oabral 7 el Director de la Oficina Nacional tlel Presu­

puesto, señor Juan Bautista Oe.rri6n. y las firmas contratos de Obras y 

Agricolas.o. por A., -é Ingeniero-e 0-iri.les Asociados,s .. A., (IOANTROBAS) 

deb14amen.t rep:res&n--tadas, la primera por su Vioepre-sidente,Ing.Migu l 

.Arbaje Farah, 7 la segunda por su Gerente para la zona del Ceribe,Ing. 

Enrique L6pee de H~o • por medio del cua1 dichas empresas se comprom.!. 

ten a ejecutar 1a segunda Parte del FrOyecto de Reha:bilitaci6n y Am.pli 

ci6n de le. Zona. 4e Riego del laque del Norte; por 1.a sumad 

33• 390.999.00; que copiado a la letra dice asi: 

R D $ 
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~itJ SENADO 
Rfl'UB.LICA DOMINICANA 

]o 

CONGR.E$ü NACIONAL 
Res. Aprob. del Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y las firmas Contratos de Obras y Agrí 

ASUNTO: colas, c. por A., é Ingenieros Civiles Asociados7AG. 2 
S. AJ, (ICANTROBAS), en fecha 21 de junio de 1978. 

DADA en la Sala d.e Se!,i.O:o.es del Sen.e.do, Fo.lacio del Con,8reso Naei,.q 
nal., n Saz,xo Domingo de C1Uzmru:t, Distrito Nacional, Capital de la Rsp~­
bl1oa Do :t:n.ic911.e, los dieciooho d!n del mes de julio del año ndl no­
v cientos setenta y ocho; años 135 de 1&. Inde1 ndenci.a y 115 la Re -

taur ei6n. 

ad.. 

ello s., 
Ad.-hoe. 
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~U\ SENADO 
~· RE.PUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

on:109 Santo Domimgo de Guzmán, D.N. 
19 de julio de 1978.-

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.312, de fecha 
18 de julio de 1978, junto al cual, después de haber si.­
do aprobado por el Senado, remitió usted a esta cámara de 
Diputados, la Resolución Aprobatoria del Contrato suscri­
to entre el Estado Dowinicano y las firmas ºContratos de 
Obras y Agrícolas, Co por A.", e "Ingenieros Civiles Aso­
ciados, S.A. (ICANTROBAS), por medio del cual dichas em­
presas, ganadoras del concurso público celebrado al efeQ 
to por el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI), se comprometen a ejecutar la Segunda Parte del 
Proyecto de Rehabilitación y Ampliación de la Zona de -
Riego del Yaque del Norte, de acuerdo con los términos y 
contenido de la documentación, incluyendo planos, datos 
y especificaciones presentados en la licitación, por la 
suma de RD$33,390,999.oo.-_...... --...... 

/ 

Esta ResoluciÓ ;fue aprobada 
y remitido al Pod EJecut·V¡o para 
les de lugar. \ \ ' 

celebrada hoy . 
constitucion.s: 



~ 

~t,f SENADO 
RErlJBltCA DOMINICANA 

f 

nn:100 

Doctor 

' ' 

Santo Domirrgo de Guzmán, D.N. 
19 de julio de 1978.-

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del S,enado 
Su Despacho 

Seflor Presidente; 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.312, de fecha 
18 de julio de 1978, ju.nto al cual, después de haber si­
do aprobado por el Senado, r0mitiÓ usted a esta cámara de 
Diputados, la Resolución Ap1~oba toria del Contra to sus cri­
to entre el ·tstado Dominicano y las firmas ºContratos de 
Ob1"as y Agrícolas, c. por A. u, e ttingenieros Civiles Aso• 
ciados, S.A. (ICANTROBAS), por medio del cual dichas em­
presas-, ganadoras d.el concurso público celebrado al efe,g 

. to por el Instituto Naeional de Recursos Hidráulicos -
(INDRf.tI), se comprometen,e. ejecutar l~ Segunda Parte del 
Proyecto de Rehabili.tacion y Ampliacion de la Zona de -
Riego del· Yaque del Norte, de acuerdo con los términos y 
contenido de la documentación, incluyendo planos, datos 
y especificaciones presentados en la licitac~ón, por la 
suma de RD$33,390,999.oo.-

Esta Resolución fue aprobada en sesión celebrada hoy 
y remitido al Poder Ejee1ltivo para los fines constituciOll.§1 
les de lugar. 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



~ ~u SENADO 
REPl/BI.IC:A DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

1 O MAR. 1979 

Pláceme cortésmente, informarle, que la Resolu­
ci6n mediante la cual se aprueba el Contrato suscrito -
entre el Estado Dominicano y las firmas Contratos de 
Obras Agrícolas c. por A., é Ingenieros Civiles Asociados 
S.A., (ICANTROBAS), en fecha 21 de junio del 1978, ha sido 
promulgada en fecha 22 de julio del presente año y regis­
trada· con el No.860. 

JMH 
aq/ec. 

Muy atentamente, 

Lic. J 
Secretario Admi 

Hernández, 
de la Presi4ncia. 



Sefior 
Pr sid nte d 1 sena.do# 
Ciuda • 

Distinguido~ ñor: 

1 O MAR. 1979 

~ 

~SENADO 
RFPUB.LJCA DOMINICANA 

Pl4ceme cortEmtente, informarle, que la Resolu­
ci~n diante la cual se aprueba el Contrato suscrito -
entre el Est do Dominicano y las firmas Contratos de -
Obras Agr!eolas c .. por A.!I S :tngenieros Civiles Asociados 
C?.,A., 1 (ICANTROBAS), en fecha 21 de junio del 1978, ha sido 
promulg da en fecha 22 de julio del pres nte a-o y regis­
trad eo 1 10~860~ 

Jtm 
aq/ac. 

Muy atentamente, 

Lic. Jos6 J r!a Hernánd.ez, 
ecretario M inistrativo de la Presidnci. 



' J • 
~ ~u SENADO 

Rf.PURLICA DOMINICANA 

6599 

1 O MAR. 1979 

r 
t ont~ 

• 

PJ..lc cort,m:Gllt-e, id rurle., qu la eolu­
e16n ed!iu1,t la cual se ap,:- e.ha. el C<:>atrato suacrtto ... 
entte el 1met:ado 001d.n:toan.o y 1u f.tl':mas contratos de -
®ra Agrfcolu c. par 1., 6 xng ll.f.eros ctvtlea A,sociadoa 
u.A., CIC!Affl.'P..OtlJ\S), echa 21 ª* junic, del 1978¡ ha sido 
pr rn.ulgaAa · fecha 22 de julio del presente a.o y r~.t.•­
t1rada con él "·>. 860. 

Lic. Josf !-l.ar!,a H:émti 4e , 
t3Cr tario 1\dw.ntstrativo d$ l.a , a tilncil'b 
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